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LEY Nº 8.524

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendoza,
sancionan con fuerza de

L E Y:

Artículo 1º - Créase el Registro
Único y Equipo Interdisciplinario
de Adopción, el cual funcionará
como un cuerpo especializado y
absorberá en su órbita funcional
al Registro Único de Aspirantes a
Adoptar, creado por el Artículo 73
de la Ley 6.354 y la Acordada N°
16.404/00 de la Suprema Corte de
Justicia y al Equipo Interdiscipli-
nario de profesionales abocado a
la temática de adopción, creado
por Acordada N° 16.489/00 de la
Suprema Corte de Justicia, bajo
la denominación de Equipo Inter-
disciplinario de Adopción (E.I.A),
en adelante el Equipo.

Artículo 2º - El Registro Único y
Equipo Interdisciplinario de Adop-
ción, en adelante el Registro, de-
penderá funcionalmente de la Su-
prema Corte de Justicia de Men-
doza, quien será la autoridad de
aplicación de la presente Ley en lo
relativo al mismo, por intermedio
de su Secretaría Administrativa.

El Registro tendrá competen-
cia en todo el ámbito de la Provin-
cia y ubicará su sede primaria en
la Primera Circunscripción Judi-
cial, pudiendo habilitarse Delega-
ciones en cada una de las Cir-
cunscripciones Judiciales, confor-
me lo determine la autoridad de
aplicación.

El Equipo podrá cumplir fun-

ciones en toda la Provincia hasta
tanto se organicen los Equipos
técnicos en las restantes Circuns-
cripciones.

Los trámites que se realicen
ante el Registro no requerirán pa-
trocinio letrado y estarán exentos
de pago de Tasa de Justicia y/o
Aportes en Juicio.

Artículo 3º - El Registro y sus
Delegaciones coordinarán sus ac-
ciones con los Juzgados de Fa-
milia y de Paz, la Dirección de Ni-
ñez, Adolescencia y Familia
(DINAF) o el organismo que la re-
emplace, los Municipios, el Con-
sejo Asesor Mixto sobre Adopción
y Familia (CAMISAF) y el Cuerpo
Auxiliar Interdisciplinario (C.A.I.) de
los Juzgados de Familia y las or-
ganizaciones no gubernamenta-
les que tengan a cargo niños en
riesgo o en condiciones de
adoptabilidad.

Artículo 4º - El Registro estará
integrado por un (1) Coordinador
Provincial y un plantel profesional
de psicólogos, trabajadores so-
ciales, médicos y abogados es-
pecialistas en adopción, conforme
lo determinen sus requerimientos,
todos ellos elegidos por concur-
so público de oposición y antece-
dentes y los Auxiliares Administra-
tivos que se requieran. Todos los
integrantes del Registro deberán
tener formación en la temática de
adopción y no podrán cumplir otras
tareas en la Administración de
Justicia.

El personal administrativo y/o
técnico-profesional del Registro
se incrementará conforme la com-
plejidad, pudendo incluir profesio-
nales de carreras vinculadas a la
temática.

Podrán integrarse con profe-
sionales de otras áreas y depen-
dencias gubernamentales rela-
cionadas directamente con la te-
mática de adopción, en calidad de
adscriptos.

DEL FUNCIONAMIENTO
DEL REGISTRO

Artículo 5º - El Poder Judicial
deberá proveer al Registro de la
tecnología adecuada para cumplir
con las funciones encomendadas
por la presente Ley y organizarlo
respetando los principios
registrales de publicidad -respec-
to de los autorizados por la pre-
sente Ley y el régimen legal vigen-
te-, legalidad, fe pública y control
de la autoridad y otros que
propendan a su correcto funciona-
miento e instrumentación.

Artículo 6º - Los funcionarios y
agentes que integren la planta de
personal técnico profesional del
Registro y del Equipo cumplirán
sus funciones en la forma previs-
ta por esta Ley y el ordenamiento
legal vigente.

Las faltas al mismo y en espe-
cial las referidas a los principios
registrales serán sancionadas
conforme lo previsto por el régi-
men legal vigente, sin perjuicio de
las responsabilidades civiles y
sanciones penales que pudieran
corresponder.

Artículo 7º - Sólo los aspiran-
tes a adopción podrán requerir in-
formación relativa a su número de
orden. A fin de ejercer el derecho a
conocer su identidad de origen,
las personas adoptadas podrán
recabar información relativa al ex-
pediente donde se dictó la sen-
tencia de adopción en el tribunal o
delegación del Registro que co-
rresponda, conforme lo determi-
ne la legislación vigente.

Los menores de edad deberán
solicitarlo por intermedio del Minis-
terio Pupilar o de sus representan-
tes legales o ad litem, en su caso.
El Juzgado interviniente podrá or-
denar las medidas preparatorias
y/o solicitar informes a los Equipos
técnicos especializados que esti-
me convenientes, previo evacuar la
información requerida.

El Registro deberá prestar la
más amplia colaboración a las
partes interesadas a los fines de
hacer efectivos los derechos con-
sagrados por el ordenamiento le-
gal vigente.

Artículo 8º - Los Tribunales de
Familia deberán comunicar a la
Delegación del Registro que co-
rresponda y al Registro Central,
las resoluciones de
adoptabilidad, las que otorguen
guardas con fines de adopción y
sus modificatorias y las senten-
cias que otorguen la adopción, en
el plazo de cuarenta y ocho (48)
horas hábiles de quedar firmes,
acompañando copia de las mis-
mas.
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Será obligación del Registro
comunicar la resolución que
efectivice la guarda con fines de
adopción al Registro Central Úni-
co y toda otra circunstancia que
cause la exclusión de los aspiran-
tes del Registro, conforme lo dis-
puesto por el Artículo 13 y cc. de la
Ley Nacional 25.854.
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA
CONFECCIÓN DEL REGISTRO

UNICO  DE ASPIRANTES
A GUARDA CON FINES

DE ADOPCIÓN
Artículo 9º - La inscripción de

aspirantes a guarda con fines
de adopción seguirá las s i -
guientes pautas, sin perjuicio de
otras que sean determinadas
por el Registro y la autoridad de
aplicación:
a) Reuniones informativas: Las

personas interesadas en adop-
tar deberán participar previa y
obligatoriamente en las reunio-
nes informativas y preparato-
rias que organicen y coordinen
el Registro y el Equipo.

b) Inscripciones: Cumplida la
participación prevista en el in-
ciso anterior, deberán inscri-
birse en forma personal en la
Delegación del Registro que
corresponda a su domicilio
real, presentando el formula-
rio de inscripción a modo de
declaración jurada, firmado
por ante el funcionario desig-
nado a tal fin, el cual conten-
drá, como mínimo los datos
exigidos por el Artículo 7 de la
Ley Nacional 25.854.
El Registro deberá verificar, en
forma previa a aceptar la ins-
cripción provisoria de postu-
lantes y realizar las evaluacio-
nes pertinentes, si la persona
o las personas aspirantes a
integrarlo están incluidas en la
nómina de aspirantes con pro-
yectos no viables que lleva la
Dirección Nacional de Regis-
tro Único de Aspirantes a
Guarda con Fines Adoptivos y
no llevará el trámite adelante
sin previa acreditación de ha-
berse cumplido las medidas
que se hayan encomendado.
El Registro formará un legajo de
cada solicitud que haya cumpli-
mentado con los recaudos exi-
gidos y procederá a la inscrip-
ción de los postulantes en el
Registro Provisorio, otorgándo-
les un número de Legajo y de
orden, según la fecha y hora de
inscripción y confeccionando
una Lista Provisional con todos
los postulantes admitidos, el
cual podrá ser consultado por
los interesados.
La negativa a la solicitud de ins-
cripción, deberá ser fundada y

notificada al/los postulante/s en
el domicilio denunciado en el
formulario de inscripción en el
plazo de cinco (5) días hábiles
desde la resolución que lo dis-
ponga y podrá ser impugnada
ante el Juzgado de Familia en
turno civil, en el plazo de cinco
(5) días hábiles contados a par-
tir de la fecha de notificación,
con patrocinio letrado y sin gas-
tos de justicia. El Juez de Fami-
lia competente resolverá la im-
pugnación en forma
sumarísima, garantizando el
derecho a ser oído y a ofrecer
prueba, conforme sea  la com-
plejidad del asunto a resolver.
La resolución que deniegue la
impugnación será recurrible en
los modos, tiempos y formas
que establece la Ley 6.354 y la
que la acepte no será recurrible.
Firme que sea la resolución
que deniegue la impugnación
se comunicará a la Dirección
Nacional de Registro Único de
Aspirantes a Guarda con Fines
Adoptivos, a efectos de su toma
de razón, en el término previsto
por el Artículo 10 de la Ley Na-
cional 25.854.
Los postulantes admitidos en
el Registro se inscribirán en un
Libro de Aspirantes y podrán
participar de los talleres y/o gru-
pos de reflexión de carácter in-
formativo, orientativos, de capa-
citación y análisis de la temáti-
ca, que organizará, y coordina-
rá bimestralmente el Registro,
en conjunto con los profesiona-
les adscriptos.
Las inscripciones en el Libro de
aspirantes mantendrán su vi-
gencia por el plazo de seis (6)
meses, contados a partir de la
resolución que acepte la inscrip-
ción provisional. Cumplido el
plazo previsto y dentro de un tér-
mino no superior a diez (10)
días hábiles, los inscriptos de-
berán concurrir ante la delega-
ción del Registro que receptó su
solicitud, a los fines de su ratifi-
cación. La no ratificación de la
inscripción implicará la caduci-
dad automática de la misma y
su exclusión del Libro de Aspi-
rantes. No obstante, los intere-
sados excluidos podrán solici-
tar su reinscripción a través de
trámite nuevo, perdiendo el or-
den que ostentaban en la ins-
cripción anterior.

c) Evaluaciones: El Equipo reali-
zará a los Postulantes, una En-
trevista Técnica de Admisión
para iniciar el proceso de adop-
ción conjuntamente con la ins-
cripción de los mismos en el
Registro Provisorio en un plazo
no mayor de noventa (90) días

corridos, contados desde su
inscripción en el Registro y cum-
plimentará otras evaluaciones
conforme lo determina la pre-
sente Ley o sea solicitado por
los organismos jurisdicciona-
les competentes en la materia.
Artículo 10 - Los postulantes

inscriptos que hayan sido admiti-
dos favorablemente conforme a lo
dispuesto en el primer párrafo del
inc. c) del Art. 9, integrarán el Libro
Provisorio de Aspirantes que con-
feccionará el Registro, respetan-
do el orden de su inscripción. La
lista podrá ser consultada por los
interesados en el lugar que el Re-
gistro determine para tal fin, de-
biendo estar permanentemente
actualizada.

Los postulantes que integren
el Listado Provisorio de Aspiran-
tes en etapa de evaluación, debe-
rán cumplimentar los estudios
específicos indicados por el Equi-
po. Para ello, el Equipo notificará
en el domicilio fijado en el legajo,
las fechas y lugar en el que se prac-
ticarán los mismos.

Los postulantes que hayan im-
pugnado el informe técnico de
admisión, y su aceptación haya
sido condicionada y pendiente el
cumplimiento de la misma no se-
rán incluidos en el Libro Proviso-
rio de Aspirantes hasta tanto sea
resuelta definitivamente su situa-
ción.

Artículo 11 - El Equipo, realiza-
rá oportunamente una evaluación
a quienes conforman el Libro Pro-
visorio de Aspirantes a fin de defi-
nir la aptitud de las personas para
la vinculación adoptiva. En aque-
llos, en que se concluya que se
encuentran en condiciones de ini-
ciar una vinculación adoptiva, se
los integrará en el Libro Definitivo
de Aspirantes a ser padres por
adopción, ordenado por número
de legajo.

En las Circunscripciones y/o
lugares donde no existan Equipos
Técnicos especializados en ma-
teria de adopción, las evaluacio-
nes estarán a cargo del personal
técnico dependiente de los Juzga-
dos de Familia, los que podrán
actuar en coordinación con el
Equipo y profesionales de áreas y
dependencias gubernamentales
involucradas en la temática de la
adopción.

El Equipo y los grupos técni-
cos actuantes deberán expedirse
sobre las condiciones para con-
cretar el proyecto de adopción de
los postulantes. En caso de ser
necesarios tratamientos y/o mo-
dificaciones socio-ambientales, el
Equipo indicará la índole y dura-
ción de los mismos, y notificará a
los interesados quienes deberán

aportar certificación de inicio, de-
sarrollo y finalización del trata-
miento.

Cuando el dictamen técnico
concluyera que no se dan las con-
diciones para concretar el proyec-
to de adopción, el Registro debe-
rá notificar fehacientemente, en
forma personal, tal circunstancia
a los postulantes, quienes podrán
impugnarlo ante el Juez con com-
petencia en Familia, Niñez y Ado-
lescencia en turno civil en el plazo
de cinco (5) días hábiles de notifi-
cados, mediante el procedimien-
to previsto para los incidentes por
el Código Procesal Civil. Contra la
resolución denegatoria, procede
el recurso de apelación abreviada
y sin efecto suspensivo, por ante
la Cámara de Apelaciones de Fa-
milia.

DE LA INTERVENCIÓN
DEL REGISTRO EN EL PROCESO

DE ADOPCION
Artículo 12 - Firme que se en-

cuentre la resolución que declara
la situación de adoptabilidad de
un niño o adolescente, el Juez in-
terviniente notificará al Registro y
a los responsables del lugar don-
de el niño se encuentre alberga-
do, en el plazo de cuarenta y ocho
(48) horas corridas, contadas des-
de la firma de la resolución, de-
biendo remitir los datos necesa-
rios para la inclusión del niño o
adolescente en el listado previsto
por la presente Ley.

El Juez accederá en forma di-
recta al Libro de Aspirantes a Guar-
da con Fines de Adopción, a tra-
vés de un sistema informático es-
pecífico.

El Juez competente deberá re-
querir del Equipo el asesoramien-
to pertinente respecto de las con-
diciones y conveniencia de los as-
pirantes a adoptar, solicitando al
Registro se le remitan los legajos
de las personas que se encuen-
tran en condiciones de integrar al/
los niño/s o adolescentes, a fines
de evaluar el otorgamiento de la
guarda simple con miras a guar-
da con fines de adopción, según
el orden cronológico de inscrip-
ción.

Encontrándose próxima la in-
tegración del o de los niños al nú-
cleo familiar de los aspirantes, el
Equipo realizará una entrevista de
actualización con los mismos a
efectos de constatar la permanen-
cia de las razones que motivaron
su inclusión y mantenimiento en
el Registro.

Artículo 13 - El Juez intervinien-
te respetará prioritariamente el or-
den del Libro de Aspirantes y sólo
podrá apartarse del orden
cronológico en los siguientes ca-
sos, con carácter excepcional y



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, martes 5 de febrero de 2013 835

debidamente fundado: Grupos de
hermanos; niños, niñas o adoles-
centes con graves trastornos de
salud, discapacidad física o men-
tal u otras circunstancias físicas y/
o psíquicas que dificultaran su
adopción; cuando la preservación
de la identidad cultural del o de
los niños, niñas o adolescentes
así lo justifique; niños, niñas o
adolescentes vinculados con an-
terioridad a integrantes de su fa-
milia nuclear o extensa; y, varia-
ciones sustanciales de las razo-
nes que motivaron la inclusión y
mantenimiento en el Libro de As-
pirantes, conforme la entrevista de
actualización realizada por el Equi-
po.

Artículo 14 - Si no surgieren del
Libro de Aspirantes quienes re-
únan las condiciones requeridas,
se procederá a la búsqueda entre
quienes se encuentren en la eta-
pa de evaluación del Equipo y, de
resultar negativa ésa, se procede-
rá a la búsqueda entre quienes se
encuentren en la etapa de,
postulación.

Agotadas estas instancias, se
procederá conforme a la Ley Na-
cional 25.854 y su Decreto regla-
mentario.

Artículo 15 - Seleccionados los
aspirantes a ser padres por adop-
ción, el Juez otorgará la guarda
simple para iniciar la vinculación
entre el o los niños, niñas o ado-
lescentes y lo notificará al Regis-
tro en el plazo de cuarenta y ocho
(48) horas hábiles, a los efectos
de su debido registro;

Asimismo, notificará al Equipo
quien evaluará el proceso de vin-
culación, debiendo informar al
Juez interviniente sobre su evolu-
ción, conforme lo estipulado por
el Tribunal.

En el caso de niños, niñas o
adolescentes albergados en ins-
tituciones u hogares dependien-
tes de la Dirección de Niñez, Ado-
lescencia y Familia o comprendi-
dos dentro de sus Programas, los
Equipos Técnicos del organismo
intervendrán en el proceso de vin-
culación, conjuntamente con el
Equipo.

Artículo 16 - Resultando posi-
tiva la vinculación, el Juez otorga-
rá la guarda con fines de adop-
ción a los guardadores. El tiempo
de guarda simple integrará, opor-
tunamente, el plazo de la guarda
pre adoptiva.

Intertanto dure el período de
guarda simple o la guarda pre
adoptiva, los aspirantes a adoptar
y los niños serán retirados de los
listados respectivos.

Para el caso de que las eva-
luaciones practicadas por el Equi-
po fueran negativas respecto de

la guarda provisoria, el Juez eva-
luará dicho informe en conjunto
con los demás elementos y cir-
cunstancias de la causa.

En caso de dejar sin efecto la
resolución que la otorgó, notifica-
rá al Registro de esta resolución,
la cual será apelable en forma li-
bre y con efecto suspensivo por
los aspirantes a adoptar.

Artículo 17 - Los procedimien-
tos serán reservados, salvo para
los aspirantes a adoptar que ha-
yan iniciado su trámite ante el Re-
gistro.

Los expedientes en los que se
haya dictado sentencia de adop-
ción, serán reservados, salvo para
los adoptados cuando hayan al-
canzado la mayoría de edad y sus
adoptantes.

DE LAS FUNCIONES
DEL REGISTRO Y EL EQUIPO

INTERDISCIPLINARIO
DE ADOPCION

Artículo 18 - Serán funciones
del Registro, entre otras que le en-
comiende la autoridad de aplica-
ción: Inscribir a los aspirantes a
guardas con fines de adopción.

Llevar un listado de niños, ni-
ñas y adolescentes con situación
de adoptabilidad declarada por re-
solución judicial firme, donde se
indique exclusivamente la edad, el
sexo, el vínculo de parentesco en-
tre ellos y fecha de sentencia judi-
cial. Este listado, será de libre ac-
ceso para los aspirantes a adop-
tar inscriptos en el Registro. En el
listado no figurará el nombre de
los niños, ni el lugar donde están
alojados. Deberá figurar la canti-
dad de hermanos, condiciones de
salud y otros datos que el Regis-
tro estime pertinentes.

Realizar un archivo electróni-
co con la información principal de
los expedientes, donde consten
los datos de la familia de origen
del niño o adolescente y en donde
se haya declarado adopción sim-
ple o plena. Para ello, firme la sen-
tencia de adopción, los juzgados
intervinientes deberán remitir al
Registro los expedientes judicia-
les de donde surjan los datos re-
queridos, a fin de que se efectivice
el archivo informático.

Llevar un registro general de
todas las actuaciones.

Comunicar las admisiones,
rechazos, altas y bajas de los Li-
bros provisorio y de aspirantes a
la Dirección Nacional de Registro
Único de Aspirantes a Guarda con
Fines Adoptivos, a los fines perti-
nentes.

Artículo 19 - Serán atribuciones
y funciones del Equipo Interdisci-
plinario de Adopción:
a) Intervenir en los procesos de

conocimiento y evaluación

diagnóstica en las áreas psi-
cológica, social y médica de
los aspirantes a ser padres por
adopción.

b) Intervenir en la situación de
mujeres en conflicto con la ma-
ternidad y sus referentes fami-
liares, sin perjuicio de la inter-
vención que en dicha temática
le pudiera corresponder a otros
equipos de profesionales y/o
instituciones de salud, de con-
formidad a políticas y progra-
mas creados y/o a crearse a
tales fines.

c) Participar en el abordaje de la
situación de niños, niñas y
adolescentes que se encuen-
tren en estado de
adoptabilidad.

d) Realizar el seguimiento psico-
lógico y social de los niños, ni-
ñas y adolescentes integrados
en guarda provisoria con miras
a adopción, guarda pre
adoptiva, adopciones
integrativas en caso de que el
juzgado lo requiera y en opor-
tunidad de tramitarse la adop-
ción simple o plena.

e) Informar, acompañar y prepa-
rar a los aspirantes a adoptar
durante el proceso de adop-
ción.

f) Contener e informar a las mu-
jeres en crisis con la materni-
dad a fin de que puedan deci-
dir responsablemente la entre-
ga o no del niño o niña, cono-
ciendo los alcances y conse-
cuencias de la misma, sin per-
juicio de la intervención que di-
cha temática le pudiera corres-
ponder a otros equipos de pro-
fesionales y/o instituciones de
salud, de conformidad a políti-
cas y programas creados y/o a
crearse a tales fines.

g) Capacitar a los profesionales
del Cuerpo Auxiliar Interdiscipli-
nario de todas las Circunscrip-
ciones Judiciales del Poder
Judicial de Mendoza sobre la
temática de adopción.

h) Informar y capacitar a la comu-
nidad y a las organizaciones de
la sociedad civil sobre la temá-
tica de adopción.

i) Orientar a los adoptados en
oportunidad de ejercer el dere-
cho a conocer su identidad de
origen.

j) Coordinar acciones y/o activi-
dades con instituciones y orga-
nismos provinciales y naciona-
les relacionados con la temáti-
ca de adopción, niñez, adoles-
cencia y familia.

k) Emitir dictamen sobre la con-
veniencia o no de la vinculación
de determinados aspirantes a
adoptar, con niños, niñas o
adolescentes en condiciones

de adoptabilidad, conforme a
su historia y situación
psicosocial.

l) Efectuar los procesos de cono-
cimiento y evaluación
diagnóstica de los postulantes
y aspirantes registrados, res-
petando el orden de inscrip-
ción, sin prejuicio de emitir dic-
tamen sobre cualquier postu-
lante inscripto o no, a requeri-
miento de los Juzgados y Cá-
maras de Familia.

m) Realizar reuniones informati-
vas periódicas de carácter obli-
gatorio, previo a la inscripción
de postulantes en el Registro.

n) Realizar reuniones periódicas
de carácter informativo con los
aspirantes a adopción inscrip-
tos en el Registro.

o) Programar y realizar grupos de
trabajo, orientación y capacita-
ción sobre aspectos propios de
la temática con los incluidos en
el Libro de Aspirantes a ser
padres por adopción.

p) Realizar reuniones entre los in-
tegrantes del equipo con los
Jueces y Asesores de Familia.
En los supuestos previstos en

los incisos d), f) k) y l), el Equipo
asentará en el Legajo correspon-
diente los estudios y evaluaciones
efectuados consignando los da-
tos pertinentes y el nombre del
profesional actuante.
DEL CONSEJO ASESOR MIXTO

DE ADOPCION Y FAMILIA
Artículo 20 - Créase el Conse-

jo Asesor Mixto de Adopción y Fa-
milia (CAMISAF), el cual funciona-
rá en la órbita del Poder Judicial.

El Consejo estará integrado
por un (1) representante de la Di-
rección de Niñez, Adolescencia y
Familia (DINAF) o el organismo
que en el futuro la reemplace, y un
(1) representante del Órgano Ad-
ministrativo; un (1) Juez de Fami-
lia, un (1) Asesor de Menores, un
(1) representante del Registro y un
(1) representante del E.I.A, todos
ellos designados por la Suprema
Corte de Justicia, dos (2) integran-
tes de organizaciones de la socie-
dad civil con incumbencia en la te-
mática y un (1) integrante por el
Consejo Provincial de Niñez y Ado-
lescencia.

Será presidido en forma rotati-
va por los representantes de las
distintas organizaciones según lo
determine el reglamento antes ci-
tado.

Todos sus integrantes desem-
peñarán sus funciones ad
honorem y el presupuesto nece-
sario para su funcionamiento será
soportado por el Poder Judicial,
conforme la partida que al efecto
se determine.

Artículo 21 - Serán funciones
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del Consejo Asesor Mixto, entre
otras que determine su reglamen-
to interno:
a) Analizar los aspectos relaciona-

dos a la temática de adopción
que atañen a cada uno de los
sectores representados y ase-
sorar al respecto al Poder Eje-
cutivo y Poder Judicial;

b) relacionarse con el Consejo
Provincial de Niñez y Adolescen-
cia y con todo organismo o per-
sona que involucre en su ámbi-
to de actuación el resguardo de
los derechos de niños, niñas y
adolescentes, con organizacio-
nes de la sociedad civil y con
los diferentes sectores involu-
crados en el tema a fin de coor-
dinar acciones a tales fines;

c) participar en el diseño de la po-
lítica oficial de medios de comu-
nicación, relacionada con el
tema;

d) promover la realización de con-
gresos, seminarios y encuen-
tros de carácter científico y par-
ticipar en los que organicen
otras entidades;

e) promover el desarrollo de la in-
vestigación y capacitación en la
materia;

f) requerir de los organismos pú-
blicos y privados la información
necesaria para el cumplimien-
to de sus fines;

g) promover la orientación familiar
pre y pos adopción.

h) crear una biblioteca referida a
la temática para uso privado y
público

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS
Y GENERALES

Artículo 22 - Los trabajadores,
agentes y funcionarios públicos,
relacionados con la salud, desa-
rrollo y educación, tanto en los
ámbitos públicos como privados,
estatales o no, que tomen conoci-
miento de la situación de desam-
paro de un niño, niña o adoles-
cente o de padres con intención
de entregar a su hijo en adopción,
deberán ponerlo en conocimiento
de los Jueces con competencia en
temas de Familia, el Registro o el
Órgano de Aplicación de la Ley
Nacional 26.061, quienes en for-
ma inmediata deberán
recepcionar la comunicación y
proceder conforme lo indica la le-
gislación vigente.

Artículo 23 - La Provincia de
Mendoza adhiere a las disposi-
c iones de la Ley Nacional
25.854 y Decreto Reglamenta-
rio N° 1328.

Las modificaciones que en el
futuro se realizaren a la legislación
a la cual se adhiere, requerirán de
adhesión expresa a efectos de ser
aplicables a la implementación y
funcionamiento del Registro y su

coordinación con los organismos
nacionales en la materia.

Artículo 24 - La Suprema Corte
de Justicia será la autoridad de
aplicación de la presente Ley. Fa-
cúltase a la Suprema Corte de
Justicia de Mendoza a suscribir los
Convenios pertinentes con el Mi-
nisterio de Justicia y Derechos
Humanos de la Nación a efectos
de la necesaria coordinación con
los organismos nacionales y
aquellos conducentes al funciona-
miento del Registro y del Equipo
en el ámbito provincial.

Artículo 25 - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SE-
SIONES DE LA HONORABLE LE-
GISLATURA DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA, a los veintiséis días del
mes de diciembre del año dos mil
doce.

Miriam Gallardo
Presidenta Provisional
a/c. de la Presidencia

H. Cámara de Senadores
Sebastián Pedro Brizuela

Secretario Legislativo
H. Cámara de Senadores

Jorge Tanus
Presidente

H. Cámara de Diputados
Jorge Manzitti

Secretario Legislativo
H. Cámara de Diputados

_____

DECRETO Nº 78

Mendoza, 18 de enero de 2013
Visto el Expediente N° 385-H-

2013-00020, en el que a fs. 1 obra
nota de la H. Cámara de Diputa-
dos de la Provincia, recepcionada
por el Poder Ejecutivo con fecha
10 de enero de 2013, mediante la
cual comunica la Sanción N° 8524.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por Ley

de la Provincia la Sanción N° 8524.
Artículo 2º - Comuníquese, pu-

blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Marcelo Fabián Costa
Mto. de Hacienda y Finanzas
a/c Mrio.  de  Trabajo Justicia
y Gobierno
______________________________

MINISTERIO
DE AGROINDUSTRIA

Y TECNOLOGIA
_____

LEY Nº 8.527

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendoza,
sancionan con fuerza de

L E Y:

Artículo 1° -  Amplíase por el
término de treinta y seis (36) me-
ses, los plazos previstos por las
Leyes Nros. 8.338 y 8.353, referi-
dos a las ocupaciones
temporarias declaradas de utili-
dad pública, dispuestas por las
Leyes Nros. 7.348, 7.530, 7.542,
7.451, 7.788 y 7.990.

Artículo 2° - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SE-
SIONES DE LA HONORABLE LE-
GISLATURA DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA, a los veintiséis días del
mes de diciembre del año dos mil
doce.

Miriam Gallardo
Presidenta Provisional
a/c. de la Presidencia

H. Cámara de Senadores
Sebastián Pedro Brizuela

Secretario Legislativo
H. Cámara de Senadores

Jorge Tanus
Presidente

H. Cámara de Diputados
Jorge Manzitti

Secretario Legislativo
H. Cámara de Diputados

_____

DECRETO N° 81

Mendoza, 18 de enero de 2013
Visto el Expediente N° 389-H-

2013-00020, en el que a fs. 1 obra
nota de la H. Cámara de Diputa-
dos de la Provincia, recepcionada
por el Poder Ejecutivo con fecha
10 de enero de 2013, mediante la
cual comunica la Sanción N° 8527,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Téngase por Ley

de la Provincia la Sanción N° 8527.
Artículo 2° - Comuníquese, pu-

blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Marcelo Fabián Costa
Mto. de Hacienda y Finanzas
a/c Mrio. Agroind. y Tecnología

 DECRETOS

MINISTERIO
DE HACIENDA Y FINANZAS

_______

DECRETO Nº 65

Mendoza, 17 de enero de 2013
Vista la necesidad de prorro-

gar la Comisión de Servicios en el
Ministerio de Hacienda y Finanzas
del C.P. Claudio Alberto Gil, D.N.I.
N° 18.492.959; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 333/

12 se aceptó la Comisión de Ser-
vicios en el Ministerio de Hacien-
da y Finanzas del C.P. Claudio Al-
berto Gil D.N.I. N° 18.492.959, au-
torizada por Disposición N° 58/12
de la Administración Federal de In-
gresos Públicos (AFIP) y se le asig-
naron al mencionado profesional
las funciones de Director General
de Rentas hasta el 31 de diciem-
bre de 2012.

Que por Disposición N° 02/13
de la Administración Federal de In-
gresos Públicos (AFIP) se prorro-
gó la Comisión de Servicios en el
Ministerio de Hacienda y Finanzas
del C.P. Claudio Alberto Gil D.N.I.
N° 18.492.959, hasta el 31 de di-
ciembre de 2013.

Por ello,
EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Manténgase la Co-

misión de Servicios en el Ministe-
rio de Hacienda y Finanzas del C.P.
Claudio Alberto Gil, D.N.I. N°
18.492.959, autorizada mediante
Disposición N° 02/13 de la Admi-
nistración Federal de Ingresos
Públicos (AFIP).

Artículo 2° - Asígnense hasta
el 31 de diciembre de 2013 las fun-
ciones de Director General de
Rentas del Ministerio de Hacien-
da y Finanzas, del C.P. Claudio Al-
berto Gil, D.N.I. N° 18.492.959, Cla-
se 1967, dispuesta mediante De-
creto N° 333/12.

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Marcelo Fabián Costa
____________________________

DECRETO Nº 66

Mendoza, 17 de enero de 2013
Vista la necesidad de prorro-

gar la Comisión de Servicios en el
Ministerio de Hacienda y Finanzas
del C.P.N. y P.P. Martín Emilio
Zirulnik, D.N.I. No 20.563.333; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 377/
12 se aceptó la Comisión de Ser-
vicios en el Ministerio de Hacien-
da y Finanzas del C.P.N. y P.P. Mar-
tín Emilio Zirulnik, D.N.I. N°
20.563.333 autorizada por Dispo-
sición N° 58/12 de la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos
(AFIP) y se le asignaron al men-
cionado profesional las funciones
de Director de Inteligencia Fiscal y
Fiscalización de la Dirección Ge-
neral de Rentas del Ministerio de
Hacienda y Finanzas.

Que por Disposición N° 02/13
de la Administración Federal de In-
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gresos Públicos (AFIP) se prorrogó
la Comisión de Servicios en el Mi-
nisterio de Hacienda y Finanzas del
C.P.N. y P.P. Martín Emilio Zirulnik,
hasta el 31 de diciembre de 2013.

Por ello,
EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Manténgase la Co-

misión de Servicios en el Ministe-
rio de Hacienda y Finanzas del
C.P.N. y P.P. Martín Emilio Zirulnik,
D.N.I. N° 20.563.333, autorizada
mediante Disposición N° 02/13 de
la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos (AFIP).

Artículo 2° - Asígnense hasta
el 31 de diciembre de 2013 las
funciones de Director de Inteli-
gencia Fiscal y Fiscalización de
la Dirección General de Rentas
del Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas, al C.P.N. y P.P. Martín
Emilio Zirulnik, D.N.I. N°
20.563.333, Clase 1969.

Artículo 3° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Marcelo Fabián Costa
____________________________

DECRETO N° 67

Mendoza, 17 de enero de 2013
Visto el expediente N° 00161-

D-12-01209, en la cual se solicita
se declare de Interés Provincial las
"VI Jornadas Nacionales de Res-
ponsables de Contrataciones Pú-
blicas y VIII Encuentro de la Red
Federal de Contrataciones Guber-
namentales"; y
CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de
Compras y Suministros a fs. 1 de
las presentes actuaciones, infor-
ma que los días 22 y 23 de no-
viembre de 2012 en la Provincia
se llevó a cabo las VI Jornadas
Nacionales de Responsables de
Contrataciones Públicas y VIII En-
cuentro de la Red Federal de Con-
trataciones Gubernamentales, re-
conociendo la importancia que di-
cha Red ha registrado sobre el for-
talecimiento de los sistemas de
contrataciones y el interés de pro-
mover y difundir las buenas prác-
ticas que permitan mejorar los ni-
veles de eficiencia, eficacia,
economicidad y transparencia de
dichas contrataciones.

Que la declaración de interés
que se propicia no implicó com-
promiso económico alguno por
parte del Estado.

Por ello, atento lo dictaminado
por la Dirección de Asuntos Lega-
les del Ministerio de Hacienda y
Finanzas a fs. 6 del expediente N°
00161-D-12-01209,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Ténganse por de-

clarada de Interés Provincial las
"VI Jornadas Nacionales de Res-
ponsables de Contrataciones Pú-
blicas y VIII Encuentro de la Red
Federal de Contrataciones Guber-
namentales", que se llevó a cabo
en la Provincia de Mendoza duran-
te los días 22 y 23 de noviembre
2012.

Artículo 2º - La declaración de
Interés Provincial que se dispone
por el artículo anterior de la pre-
sente norma legal, no implicó
compromiso económico alguno
por parte del Estado.

Artículo 3º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Marcelo Fabián Costa
____________________________

DECRETO N° 68

Mendoza, 17 de enero de 2013
Visto el expediente N° 10660-

T-05-00020 y sus acumulados
Nros. 02117-T-03-01027, 52992-
T-86-01029, 419867-T-86-80013,
412285-T-86-80013 y 05217-T-89-
00020, en el primero de los cua-
les se presenta el señor Salvador
Trípoli Fama interponiendo Recur-
so Jerárquico en contra de la Re-
solución N° 600, de fecha 23 de
agosto de 2005, emitida por el ex
Ministerio de Hacienda actual Mi-
nisterio de Hacienda y Finanzas,
cuya fotocopia obra a fs. 13/15 del
expediente N° 02117-T-03-01027,
en los términos de los Artículos
174, 179 y cc. de la Ley N° 3909, y
CONSIDERANDO:

Que el señor Salvador Trípoli
Famá en su presentación de fs.
2/5 y vta. del expediente N° 10660-
T-05-00020, no aporta nuevos ar-
gumentos que desvirtúen lo dis-
puesto en la decisión administra-
tiva cuestionada y sus anteceso-
ras, que deniegan el pedido rea-
lizado originalmente por el mis-
mo, de fecha 8 de mayo de 1994,
obrante a fs. 77 del expediente N°
52992-T-86-01029 y las efectua-
das posteriormente, con el fin de
que se haga lugar a lo solicitado
y se anule el acto administrativo
discutido.

Que desde el punto de vista
formal dicha presentación debe
ser admitida habiendo sido inter-
puesta en legal tiempo y forma, en
concordancia con lo dispuesto por
la Ley N° 3909.

Que el recurrente pretende se
aplique el Decreto N° 2800, de fe-
cha 3 de octubre de 1991, fotoco-
pia obrante a fs. 37/38, y se modi-

fique el encasillamiento practica-
do originalmente en su haber
jubilatorio, mediante Decreto N°
1631, de fecha 30 de mayo de
1988, reglamentario del Artículo 38
de la Ley N° 3794 modificado por
el Decreto Ley N° 4787, cuya foto-
copia obra a fs. 35/36, todas las
fojas indicadas del expediente N°
10660-T-05-00020.

Que se rechaza el Recurso Je-
rárquico presente, en tanto no se
agregan elementos distintos a los
ya considerados que determinen
conferirle al Decreto N° 2800/91
la interpretación que pretende el
señor Trípoli Fama.

Por ello, atento lo dictaminado
por la Dirección de Asuntos Lega-
les del ex Ministerio de Hacienda
actual Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas a fs. 25, por Asesoría de
Gobierno a fs. 27 y por Fiscalía de
Estado a fs. 29 del expediente N°
10660-T-05-00020,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Admítase formal-

mente y rechácese sustancial-
mente el Recurso Jerárquico in-
terpuesto a fs. 2/5 y vta. del expe-
diente N° 10660-T-05-00020, por
el señor Salvador Trípoli Fama,
L.E. N° 6.845.092, contra la Reso-
lución N° 600, de fecha 23 de
agosto de 2005, emitida por el ex
Ministerio de Hacienda actual Mi-
nisterio de Hacienda y Finanzas,
cuya copia obra agregada a fs. 13/
15 del expediente N° 02117-T-03-
01027, por las razones que se ex-
ponen en los fundamentos del
presente decreto.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Marcelo Fabián Costa
_____________________________

DECRETO N° 2.428

Mendoza, 19 de diciembre de
2012

Visto el expediente N° 00602-
M-12-01027, en el cual se tramita
la designación de la señorita Ma-
ría Georgina Marabeli, en la Plan-
ta de Personal Permanente del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
y
CONSIDERANDO:

Que mediante Ley N° 8372 se
ratificó el Decreto N° 2106 de fe-
cha 26 de agosto de 2011, el
cual homologó el Acta-Acuerdo,
en la cual se acordó el
cronograma de pase a Planta
Permanente de los Contratos de
Locación de Servicios, corres-
pondientes al ámbito de la Admi-
nistración Central.

Que en el expediente de refe-
rencia, se solicita la designación
de la señorita María Georgina
Marabeli, en la Planta Permanen-
te del Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas, en el cargo Clase 003 -
Administrativo y Técnico, Código
Escalafonario: 05-1-02-00.

Que para concretar lo solicita-
do en las presentes actuaciones,
es necesaria la creación en la U.O.:
01 - Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas, de un (1) cargo Clase 003
- Administrativo y Técnico, Código
Escalafonario: 05-1-02-00, utili-
zando la previsión del Artículo 57,
inciso a) de la Ley N° 8399 y su
Reglamentario Artículo 28 del De-
creto-Acuerdo N° 110/12.

Que por Resoluciones Nros.
822-H-06 y 1087-H-08, esta últi-
ma prorrogada en último término
por Decreto-Acuerdo N° 1664/12,
se aprobó el Contrato de Locación
de Servicios de la señorita María
Georgina Marabeli, D.N.I. N°
33.167.199, el que deberá dejar-
se sin efecto.

Que para atender lo solicitado
en las presentes actuaciones, es
necesario adecuar la partida de
personal a través de una modifi-
cación presupuestaria, la que no
implica el incremento del gasto
autorizado a nivel global, ni entor-
pecerá el normal funcionamiento
del Ministerio de Hacienda y Finan-
zas en el presente Ejercicio hasta
el 31 de diciembre de 2012.

Por ello, en virtud de la facul-
tad conferida por los Artículos 9°,
52 inciso e), 57 y 59 de la Ley N°
8399 y los Artículos 1°, 28 y 46 del
Decreto-Acuerdo N° 110/12,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Rescíndase, el

Contrato de Locación de Servicios
suscripto oportunamente por la
señorita María Georgina Marabeli,
D.N.I. N° 33.167.199, aprobado
por Resolución N° 1087-H-08 pro-
rrogado en último término por De-
creto-Acuerdo N° 1664/12.

Artículo 2° - Autorícese al Ser-
vicio Administrativo correspon-
diente a desafectar el importe de
Pesos ciento uno con setenta y
cuatro centavos ($ 101,74), no uti-
lizado de la partida: H96065 41305
000 U.G.E.: H30523 - Presupues-
to vigente Año 2012, asignado al
Contrato de Locación de Servicios
de la señorita María Georgina
Marabeli, D.N.I. N° 33.167.199.

Artículo 3° - Modifíquese el Pre-
supuesto de Erogaciones vigente
Año 2012, del modo que se indica
en la Planilla Anexa I, que forma
parte integrante del presente de-
creto y cuyo monto asciende a la
suma de Pesos ciento catorce con
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PLANILLA ANEXA I
Expediente Nº 00602-M-12-01027 - Decreto Nº 2428

Ejercicio 2012    N° CUC: 21    Nro. Comp.: 55
0     0  00/00/00

1 06 01 H96074 411 01 0 114,27 0,00 990010001 0

1 06 01 H96065 411 01 0 0,00 12,53 990010048 0

1 06 01 H96065 413 05 0 116,06 101,74 148000000 0
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PLANILLA ANEXA II
Expediente Nº 00602-M-12-01027 - Decreto Nº 2428
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U.G.E. H30668
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Creación Cargos según Artículo 57 inciso a) - Ley Nº 8399 y su
Reglamentario Artículo 28 del Decreto-Acuerdo N° 110/12

DECRETO N° 2.451

Mendoza, 19 de diciembre de
2012

Visto el expediente N° 00601-
M-12-01027, en el cual se tramita
la designación del señor Marcos
Fabián Marquez, en la Planta de
Personal Permanente del Minis-
terio de Hacienda y Finanzas; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Ley N° 8372 se
ratificó el Decreto N° 2106 de fe-
cha 26 de agosto de 2011, el cual
homologó el Acta-Acuerdo, en la
que se acordó  el cronograma de
pase a Planta Permanente de los
Contratos de Locación de Servi-
cios, correspondientes al ámbito
de la Administración Central.

Que en el expediente de refe-
rencia, se solicita la designación
del señor Marcos Fabián
Marquez, en la Planta Permanen-
te del Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas, en el cargo Clase 003 -

Administrativo y Técnico, Código
Escalafonario: 05-1-02-00.

Que para concretar lo solicita-
do en las presentes actuaciones,
es necesaria la creación en la U.O.:
01 - Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas, de un (1) cargo Clase 003
- Administrativo y Técnico, Código
Escalafonario: 05-1-02-00, utili-
zando la previsión del Artículo 57,
inciso a) de la Ley N° 8399 y su
Reglamentario Artículo 28 del De-
creto-Acuerdo N° 110/12.

Que por Resoluciones Nros.
420-H-05 y 140-H-08, esta última
prorrogada en último término por
Decreto-Acuerdo N° 1664/12, se
aprobó el Contrato de Locación de
Servicios del señor Marcos Fabián
Marquez, D.N.I. N° 31.645.267, el
que deberá dejarse sin efecto.

Que es necesario adecuar la
partida de personal a través de una
modificación presupuestaria, la
que no implica el incremento del
gasto autorizado a nivel global, ni

PLANILLA ANEXA I
Expediente Nº 00601-M-12-01027 - Decreto Nº 2451

Ejercicio 2012    N° CUC: 21    Nro. Comp.: 55
0     0  00/00/00

1 06 01 H96065 411 01 0 0,00 1,05 990010048 0

1 06 01 H96065 413 05 0 0,00 105,06 148000000 0

1 06 01 H96074 411 01 0 106,11 0,00 990010001 0
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PLANILLA ANEXA II
Expediente Nº 00601-M-12-01027 - Decreto Nº 2451

1 06 01 - - 05 1 02 00 003 1 Administ. y Técnico
U.G.E. H30668
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Creación Cargos según Artículo 57 inciso a) - Ley Nº 8399 y su
Reglamentario Artículo 28 del Decreto-Acuerdo N° 110/12

DECRETO N° 2.452

Mendoza, 19 de diciembre de
2012
Visto el expediente N° 00660-M-
12-01027, en el cual se tramita la
designación de la señora Cristina

veintisiete centavos ($ 114,27).
Artículo 4° - Modifíquese la

Planta de Personal prevista en el
Presupuesto General vigente Año
2012, Ley N° 8399 de la Adminis-
tración Pública Provincial y créese
en el Carácter, Jurisdicción, Uni-
dad Organizativa, Clasificación
Presupuestaria, Ubicación Esca-
lafonaria, Clase y Unidad de Ges-
tión el cargo en la forma que se
indica en la Planilla Anexa II, que
forma parte integrante del presen-
te decreto.

Artículo 5° - Desígnese en
planta permanente efectiva en vir-
tud de lo dispuesto por el Decreto
N° 2106/11 ratificado por Ley N°

8372, a la señorita María Georgina
Marabeli, D.N.I. N° 33.167.199,
Clase 1987, en el cargo Clase 003
- Administrativo y Técnico, Código
Escalafonario: 05-1-02-00, de la
U.O.: 01 - Ministerio de Hacienda y
Finanzas.

Artículo 6° - Lo dispuesto por el
presente decreto tendrá vigencia a
partir del 31 de diciembre de 2012.

Artículo 7° - Notifíquese el pre-
sente decreto a Contaduría Gene-
ral de la Provincia para su registro.

Artículo 8° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Marcelo Fabián Costa

entorpecerá el normal funciona-
miento del Ministerio de Hacienda
y Finanzas en el presente Ejercicio
hasta el 31 de diciembre de 2012.

Por ello, en virtud de la facul-
tad conferida por los Artículos 9°,
52 inciso e) , 57 y 59 de la Ley N°
8399 y los Artículos 1°, 28 y 46 del
Decreto-Acuerdo N° 110/12,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Rescíndase, el

Contrato de Locación de Servicios
suscripto oportunamente por el
señor Marcos Fabián Marquez,
D.N.I. N° 31.645.267, aprobado
por Resolución N° 140-H-08 pro-
rrogada en último término por De-
creto-Acuerdo N° 1664/12.

Artículo 2° - Autorícese al Servicio
Administrativo correspondiente a
desafectas el importe de Pesos cien-
to cinco con seis centavos ($ 105,06),
no utilizado de la partida: H96065
41305 000 U.G.E.: H30523 Presu-
puesto vigente Año 2012, asignado
al Contrato de Locación de Servicios
del señor Marcos Fabián Marquez,
D.N.I. N° 31.645.267.

Artículo 3° - Modifíquese el Pre-
supuesto de Erogaciones vigente
Año 2012, del modo que se indica
en la Planilla Anexa I, que forma
parte integrante del presente de-
creto y cuyo monto asciende a la
suma de Pesos ciento seis con
once centavos ($ 106,11).

Artículo 4° - Modifíquese la
Planta de Personal prevista en el
Presupuesto General vigente Año
2012, Ley N° 8399 de la Adminis-
tración Pública Provincial y créese
en el Carácter, Jurisdicción, Uni-
dad Organizativa, Clasificación
Presupuestaria, Ubicación Esca-
lafonaria, Clase y Unidad de Ges-
tión el cargo en la forma que se
indica en la Planilla Anexa II, que
forma parte integrante del presen-
te decreto.

Artículo 5° - Desígnese en
planta permanente efectiva en vir-
tud de lo dispuesto por el Decreto
N° 2106/11 ratificado por Ley N°
8372, al señor Marcos Fabián
Marquez, D.N.I. N° 31.645.267,
Clase 1985, en el cargo Clase 003
- Administrativo y Técnico, Código
Escalafonario: 05-1-02-00, de la
U.O.: 01 - Ministerio de Hacienda y
Finanzas.

Artículo 6° - Lo dispuesto por
el presente decreto tendrá vigen-
cia a partir del 31 de diciembre de
2012.

Artículo 7° - Notifíquese el pre-
sente decreto a Contaduría Gene-
ral de la Provincia para su regis-
tro.

Artículo 8° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Marcelo Fabián Costa

Noemí Guevara, en la Planta de
Personal Permanente del Minis-
terio de Hacienda y Finanzas; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Ley N° 8372 se
ratificó el Decreto N° 2106 de fe-
cha 26 de agosto de 2011, el cual
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homologó el Acta-Acuerdo, en la
cual se acordó el cronograma de
pase a Planta Permanente de los
Contratos de Locación de Servi-
cios, correspondientes al ámbito
de la Administración Central.

Que en el expediente de refe-
rencia, se solicita la designación
de la señora Cristina Noemí
Guevara, en la Planta Permanen-
te del Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas, en el cargo Clase 003 -
Administrativo y Técnico, Código
Escalafonario: 05-1-02-00.

Que para concretar lo solicita-
do en las presentes actuaciones,
es necesaria la creación en la U.O.:
01 - Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas, de un (1) cargo Clase 003
- Administrativo y Técnico, Código
Escalafonario: 05-1-02-00, utili-
zando la previsión del Artículo 57,
inciso a) de la Ley N° 8399 y su
Reglamentario Artículo 28 del De-
creto-Acuerdo N° 110/12.

Que por Resoluciones Nros.
276-H-06 y 1086-H-08, esta últi-
ma prorrogada en último término
por Decreto-Acuerdo N° 1664/12,
se aprobó el Contrato de Locación
de Servicios de la señora Cristina
Noemí Guevara, D.N.I. N°
20.115.286, el que deberá dejar-
se sin efecto.

Que para atender lo solicitado
en las presentes actuaciones, es
necesario adecuar la partida de
personal a través de una modifi-
cación presupuestaria, la que no
implica el incremento del gasto
autorizado a nivel global, ni entor-
pecerá el normal funcionamiento
del Ministerio de Hacienda y Finan-
zas en el presente Ejercicio hasta
el 31 de diciembre de 2012.

Por ello, en virtud de la facul-
tad conferida por los Artículos 9°,
52 inciso e), 57 y 59 de la Ley N°
8399 y los Artículos 1°, 28 y 46 del
Decreto-Acuerdo N° 110/12,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Rescíndase, el

Contrato de Locación de Servicios
suscripto oportunamente por la
señora Cristina Noemí Guevara,
D.N.I. N° 20.115.286, aprobado por
Resolución N° 1086-H-08 prorro-
gada en último término por Decre-
to-Acuerdo N° 1664/12.

Artículo 2° - Autorícese al Ser-
vicio Administrativo correspon-
diente a desafectar el importe de
Pesos ciento cinco con siete cen-
tavos ($ 105,07), no utilizado de la
partida: H96065 41305 000 U.G.E.:
H30523 - Presupuesto vigente Año
2012, asignado al Contrato de
Locación de Servicios de la seño-
ra Cristina Noemí Guevara, D.N.I.
N° 20.115.286.

Artículo 3° - Modifíquese el Pre-

supuesto de Erogaciones vigente
Año 2012, del modo que se indica
en la Planilla Anexa I, que forma
parte integrante del presente de-
creto y cuyo monto asciende a la
suma de Pesos ciento catorce con
veintisiete centavos ($ 114,27).

Artículo 4° - Modifíquese la
Planta de Personal prevista en el
Presupuesto General vigente Año
2012, Ley N° 8399 de la Adminis-
tración Pública Provincial y créese
en el Carácter, Jurisdicción, Uni-
dad Organizativa, Clasificación
Presupuestaria, Ubicación Esca-
lafonaria, Clase y Unidad de Ges-
tión el cargo en la forma que se
indica en la Planilla Anexa II, que
forma parte integrante del presen-
te decreto.

Artículo 5° - Desígnese en
planta permanente efectiva en vir-

tud de lo dispuesto por el Decreto
N° 2106/11 ratificado por Ley N°
8372, a la señora, Cristina Noemí
Guevara, D.N.I. N° 20.115.286, Cla-
se 1968, en el cargo Clase 003 -
Administrativo y Técnico, Código
Escalafonario: 05-1-02-00, de la
U.O.: 01 - Ministerio de Hacienda y
Finanzas.

Artículo 6° - Lo dispuesto por
el presente decreto tendrá vigen-
cia a partir del 31 de diciembre de
2012.

Artículo 7° - Notifíquese el pre-
sente decreto a Contaduría Gene-
ral de la Provincia para su regis-
tro.

Artículo 8° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Marcelo Fabián Costa

PLANILLA ANEXA I
Expediente Nº 00660-M-12-01027 - Decreto Nº 2452

Ejercicio 2012    N° CUC: 21    Nro. Comp.: 59
0     0  00/00/00

1 06 01 H96074 411 01 0 114,27 0,00 990010048 0

1 06 01 H96065 411 01 0 0,00 9,20 148000000 0

1 06 01 H96065 413 05 0 0,00 105,07 990010001 0
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PLANILLA ANEXA II
Expediente Nº 00660-M-12-01027 - Decreto Nº 2452

1 06 01 - - 05 1 02 00 003 1 Administ. y Técnico
U.G.E. H30659
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Creación Cargos según Artículo 57 inciso a) - Ley Nº 8399 y su
Reglamentario Artículo 28 del Decreto-Acuerdo N° 110/12

DECRETO N° 2.461

Mendoza, 19 de diciembre de
2012

Visto el expediente N° 00168-
M-11-01027, en el cual se tramita
la designación de la señora Karina
Silvana Díaz, en la Planta de Per-
sonal Permanente del Ministerio
de Hacienda y Finanzas; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Ley N° 8372 se
ratificó el Decreto N° 2106 de fe-
cha 26 de agosto de 2011, el
cual homologó el Acta-Acuerdo,
en la cual se acordó el
cronograma de pase a Planta
Permanente de los Contratos de
Locación de Servicios, corres-
pondientes al ámbito de la Admi-
nistración Central.

Que en el expediente de refe-

rencia, se solicita la designación
de la señora Karina Silvana Díaz,
en la Planta Permanente del Mi-
nisterio de Hacienda y Finanzas,
en el cargo Clase 003 - Adminis-
trativo y Técnico, Código Escala-
fonario: 05-1-02-00.

Que para concretar lo solicita-
do en las presentes actuaciones,
es necesaria la creación en la U.O.:
01 - Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas, de un (1) cargo Clase 003
- Administrativo y Técnico, Código
Escalafonario: 05-1-02-00, utili-
zando la previsión del Artículo 57,
inciso a) de la Ley N° 8399 y su
Reglamentario Artículo 28 del De-
creto-Acuerdo N° 110/12.

Que por Resoluciones Nros.
68-H-06 y 1085-H-08, esta última
prorrogada en último término por
Decreto-Acuerdo N° 1664/12, se

aprobó el Contrato de Locación
de Servicios de la señora Karina
Silvana Díaz, D.N.I. N°
31.645.095, el que deberá dejar-
se sin efecto.

Que para atender lo solicitado
en las presentes actuaciones, es
necesario adecuar la partida de
personal a través de una modifi-
cación presupuestaria, la que no
implica el incremento del gasto
autorizado a nivel global, ni entor-
pecerá el normal funcionamiento
del Ministerio de Hacienda y Finan-
zas en el presente Ejercicio hasta
el 31 de diciembre de 2012.

Por ello, en virtud de la facul-
tad conferida por los Artículos 9°,
52 inciso e), 57 y 59 de la Ley N°
8399 y los Artículos 1°, 28 y 46 del
Decreto-Acuerdo N° 110/12,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Rescíndase, el

Contrato de Locación de Servicios
suscripto oportunamente por la
señora Karina Silvana Díaz, D.N.I.
N° 31.645.095, aprobado por Re-
solución N° 1085-H-08 prorroga-
do en último término por Decreto-
Acuerdo N° 1664/12.
ARTÍCULO 2° - Autorícese al Ser-
vicio Administrativo correspon-
diente a desafectas el importe de
Pesos ciento uno con setenta y
cuatro centavos ($ 101,74), no uti-
lizado de la partida: H96065 41305
000 U.G.E.: H30523 - Presupues-
to vigente Año 2012, asignado al
Contrato de Locación de Servicios
de la señora Karina Silvana Díaz,
D.N.I. N° 31.645.095.

Artículo 3° - Modifíquese el Pre-
supuesto de Erogaciones vigente
Año 2012, del modo que se indica
en la Planilla Anexa I, que forma
parte integrante del presente de-
creto y cuyo monto asciende a la
suma de Pesos ciento catorce con
veintisiete centavos ($ 114,27).

Artículo 4° - Modifíquese la
Planta de Personal prevista en
el Presupuesto General vigen-
te Año 2012, Ley N° 8399 de la
Administración Pública Provin-
cial y créese en el Carácter, Ju-
risdicción, Unidad Organizati-
va, Clasificación Presupuesta-
ria, Ubicación Escalafonaria,
Clase y Unidad de Gestión el
cargo en la forma que se indi-
ca en la Planilla Anexa II, que
forma parte integrante del pre-
sente decreto.

Artículo 5° - Desígnese en
planta permanente efectiva en vir-
tud de lo dispuesto por el Decreto
N° 2106/11 ratificado por Ley N°
8372, a la señora Karina Silvana
Díaz, D.N.I. N° 31.645.095, Clase
1985, en el cargo Clase 003 - Ad-
ministrativo y Técnico, Código Es-
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PLANILLA ANEXA I
Expediente Nº 00168-M-11-01027 - Decreto Nº 2461

Ejercicio 2012    N° CUC: 21    Nro. Comp.: 59
0     0  00/00/00

1 06 01 H96074 411 01 0 114,27 0,00 990010001 0

1 06 01 H96065 411 01 0 0,00 12,53 990010048 0

1 06 01 H96065 413 05 0 0,00 101,74 148000000 0
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PLANILLA ANEXA II
Expediente Nº 00168-M-11-01027 - Decreto Nº 2461

1 06 01 - - 05 1 02 00 003 1 Administ. y Técnico
U.G.E. H30659
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Creación Cargos según Artículo 57 inciso a) - Ley Nº 8399 y su
Reglamentario Artículo 28 del Decreto-Acuerdo N° 110/12

DECRETO N° 2.668

Mendoza, 31 de diciembre de
2012

Visto el expediente N° 00417-
O-12-01029, en el cual se tramita
la designación del Doctor Omar
Ramón Olivares, en la Planta de
Personal Permanente de la Ofici-
na Técnica Previsional dependien-
te del Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Ley N° 8372 se
ratificó el Decreto N° 2106 de fe-
cha 26 de agosto de 2011, el
cual homologó el Acta-Acuerdo
en la que se acordó el
cronograma de pase a Planta
Permanente de los Contratos de
Locación de Servicios, corres-
pondientes al ámbito de la Admi-
nistración Central.

Que en el expediente de refe-
rencia, se solicita la designación
del Doctor Omar Ramón Olivares,
en la Planta Permanente de la Ofi-
cina Técnica Previsional, depen-
diente del Ministerio de Hacienda
y Finanzas, en el cargo Clase 009
- Personal Profesional, Código
Escalafonario: 05-2-01-00.

Que para concretar lo solicita-
do en las presentes actuaciones,
es necesaria la creación en la U.O.:
09 - Oficina Técnica Previsional
dependiente del Ministerio de Ha-

PLANILLA ANEXA II
Expediente Nº 00417-O-12-01029 - Decreto Nº 2668

1 06 09 - - 05 2 01 00 009 1 Personal Profesional
U.G.E. H30785
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Creación Cargos según Artículo 57 inciso a) - Ley Nº 8399 y su
Reglamentario Artículo 28 del Decreto-Acuerdo N° 110/12

PLANILLA ANEXA I
Expediente Nº 00417-O-12-01029 - Decreto Nº 2668

Ejercicio 2012    N° CUC: 21    Nro. Comp.: 85
0     0  00/00/00

1 06 01 H96065 411 01 0 0,00 17,76 990010048 0

1 06 09 H20006 413 05 0 0,00 143,10 148000000 0

1 06 09 H20006 411 01 0 160,86 0,00 990010001 0
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DECRETO N° 2.669

Mendoza, 31 de diciembre de
2012

Visto el expediente N° 07016-
C-12- 01225, en el cual se tramita
la designación del señor Santia-
go Esteban Chiaraviglio, en la Plan-
ta de Personal Permanente de la
Dirección Provincial de Catastro
dependiente del Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas; y

calafonario: 05-1-02-00, de la U.O.:
01 - Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas.

Artículo 6° - Lo dispuesto por
el presente decreto tendrá vigen-
cia a partir del 31 de diciembre
de 2012.

Artículo 7° - Notifíquese el

presente decreto a Contaduría
General de la Provincia para su
registro.

Artículo 8° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Marcelo Fabián Costa

cienda y Finanzas, de un (1) cargo
Clase 009 - Personal Profesional,
Código Escalafonario: 05-2-01-00,
utilizando la previsión del Artículo
57, inciso a) de la Ley N° 8399 y
su Reglamentario Artículo 28 del
Decreto-Acuerdo N° 110/12.

Que por Resoluciones Nros.
568-H-06 y 232-H-08, prorrogada
ésta en último término por Decre-
to-Acuerdo N° 1664/12, se aprobó
el Contrato de Locación de Servi-
cios Profesionales del Doctor
Omar Ramón Olivares, D.N.I. N°
17.218.202, el que deberá dejar-
se sin efecto.

Que es necesario adecuar la
partida de personal a través de una
modificación presupuestaria, la
que no implica el incremento del
gasto autorizado a nivel global, ni
entorpecerá el normal funciona-
miento del Ministerio de Hacien-
da y Finanzas en el presente Ejer-
cicio hasta el 31 de diciembre de
2012.

Por ello, en virtud de la facul-
tad conferida por los Artículos 9°,
52 inciso e), 57 y 59 de la Ley N°
8399 y los Artículos 1°, 28 y 46 del
Decreto-Acuerdo N° 110/12,

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO DEL

PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° - Rescíndase, el
Contrato de Locación de Servicios

Profesionales suscripto oportuna-
mente por el Doctor Omar Ramón
Olivares, D.N.I. N° 17.218.202,
aprobado por Resolución N° 232-
H-08 prorrogada en último térmi-
no por Decreto-Acuerdo N° 1664/
12.

Artículo 2° - Autorícese al Ser-
vicio Administrativo correspon-
diente a desafectas el importe de
Pesos ciento cuarenta y tres con
diez centavos ($ 143,10), no utili-
zado de la partida: H20006 41305
000 U. G. E. : H30785 - Presu-
puesto vigente Año 2012, asigna-
do al Contrato de Locación de Ser-
vicios Profesionales del Doctor
Omar Ramón Olivares, D.N.I. N°
17.218.202.

Artículo 3° - Modifíquese el Pre-
supuesto de Erogaciones vigente
Año 2012, del modo que se indica
en la Planilla Anexa I, que forma
parte integrante del presente de-
creto y cuyo monto asciende a la
suma de Pesos ciento sesenta
con ochenta y seis centavos ($
160,86).

Artículo 4° - Modifíquese la
Planta de Personal prevista en el
Presupuesto General vigente Año
2012, Ley N° 8399, de la Adminis-
tración Pública Provincial y créese

en el Carácter, Jurisdicción, Uni-
dad Organizativa, Clasificación
Presupuestaria, Ubicación Esca-
lafonaria, Clase y Unidad de Ges-
tión el cargo en la forma que se
indica en la Planilla Anexa II, que
forma parte integrante del presen-
te decreto.

Artículo 5° - Desígnese en
planta permanente efectiva en vir-
tud de lo dispuesto por el Decreto
N° 2106/11 ratificado por Ley N°
8372, al Doctor Omar Ramón
Olivares, D.N.I. N° 17.218.202,
Clase 1965, en el cargo Clase 009
- Personal Profesional, Código
Escalafonario: 05-2-01-00, de la
U.O.: 09 - Oficina Técnica Previsio-
nal, dependiente del Ministerio de
Hacienda y Finanzas.

Artículo 6° - Lo dispuesto por
el presente decreto tendrá vigen-
cia a partir del 31 de diciembre de
2012.

Artículo 7° - Notifíquese el pre-
sente decreto a Contaduría Gene-
ral de la Provincia para su regis-
tro.

Artículo 8° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CARLOS CIURCA
Marcelo Fabián Costa

CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 8372 se

ratificó el Decreto N° 2106 de fe-
cha 26 de agosto de 2011, el cual
homologó el Acta-Acuerdo en la
que se acordó el cronograma de
pase a Planta Permanente de los
Contratos de Locación de Servi-
cios correspondientes al ámbito
de la Administración Central.

Que en el expediente de referen-
cia, se solicita la designación del
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señor Santiago Esteban Chiaraviglio
en la Planta Permanente de la Di-
rección Provincial de Catastro depen-
diente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, en el cargo Clase 003 -
Administrativo y Técnico, Código Es-
calafonario: 05-1-02-00.

Que para concretar lo solicita-
do en las presentes actuaciones,
es necesaria la creación en la U.O.:
08 - Dirección Provincial de Catas-
tro, de un (1) cargo Clase 003 -
Administrativo y Técnico, Código
Escalafonario: 05-1-02-00, utili-
zando la previsión del Artículo 57,
inciso a) de la Ley N° 8399 y su
Reglamentario Artículo 28 del De-
creto-Acuerdo N° 110/12.

Que por Resoluciones Nros.
700-H-05 y 1097-H-08, prorroga-
da ésta en último término por De-
creto-Acuerdo N° 1664/12, se
aprobó el Contrato de Locación de
Servicios del señor Santiago Es-
teban Chiaraviglio, D.N.I. N°
28.600.349, el que deberá dejar-
se sin efecto.

Que es necesario adecuar la
partida de personal a través de una
modificación presupuestaria, la
que no implica el incremento del
gasto autorizado a nivel global, ni
entorpecerá el normal funciona-
miento del Ministerio de Hacienda
y Finanzas en el presente Ejercicio
hasta el 31 de diciembre de 2012.

Por ello, en virtud de la facul-
tad conferida por los Artículos 9°,
52 inciso e), 57 y 59 de la Ley N°
8399 y los Artículos 1°, 28  y 46 del
Decreto-Acuerdo N° 110/12,

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO DEL

PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° - Rescíndase el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto oportunamente por el
señor Santiago Esteban
Chiaraviglio, D.N.I. N° 28.600.349,
aprobado por Resolución N°
1097-H-08 prorrogada en último
término por Decreto-Acuerdo N°
1664/12.

Artículo 2° - Autorícese al Ser-
vicio Administrativo correspon-
diente a desafectar el importe de
Pesos ochenta y ocho con ochen-
ta centavos ($ 88,80), no utilizado
de la partida: H96112 41305 000
U.G.E.: H00231 - Presupuesto vi-
gente Año 2012, asignado al Con-
trato de Locación de Servicios del
señor Santiago Esteban
Chiaraviglio, D.N.I. N° 28.600.349.

Artículo 3° - Modifíquese el Pre-
supuesto de Erogaciones vigente
Año 2012, del modo que se indica
en la Planilla Anexa I, que forma
parte integrante del presenten de-
creto y cuyo monto asciende a la
suma de Pesos ciento seis con
trece centavos ($ 106,13).

Artículo 4° - Modifíquese la Plan-
ta de Personal prevista en el Pre-
supuesto General vigente Año 2012
- Ley N° 8399 de la Administración
Pública Provincial y créese en el
Carácter, Jurisdicción, Unidad Or-
ganizativa, Clasificación Presu-
puestaria, Ubicación Escalafonaria,
Clase y Unidad de Gestión, el car-
go en la forma que se indica en la
Planilla Anexa II, que forma parte
integrante del presente decreto.

Artículo 5° - Desígnese en
planta permanente efectiva en vir-
tud de lo dispuesto por el Decreto
N° 2106/11 ratificado por Ley N°
8372, al señor Santiago Esteban
Chiaraviglio, D.N.I. N° 28.600.349,

Clase 1981, en el cargo Clase 003
- Administrativo y Técnico, Código
Escalafonario: 05-1-02-00, de la
U.O.: 08 - Dirección Provincial de
Catastro, dependiente del Minis-
terio de Hacienda y Finanzas.

Artículo 6° - Lo dispuesto por
el presente decreto tendrá vigen-
cia a partir del 31 de diciembre de
2012.

Artículo 7° - Notifíquese el pre-
sente decreto a Contaduría Gene-
ral de la Provincia para su registro.

Artículo 8° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CARLOS CIURCA
Marcelo Fabián Costa

PLANILLA ANEXA I
Expediente Nº 07016-C-12-01225 - Decreto Nº 2669

Ejercicio 2012    N° CUC: 24    Nro. Comp.: 15
0     0  03/12/12

1 06 08 H96112 413 05 0 0,00 88,80 148000000 0

1 06 08 H96112 411 01 0 106,13 0,00 990010001 0

1 06 01 H96065 411 01 0 0,00 17,33 990010048 0
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PLANILLA ANEXA II
Expediente Nº 07016-C-12-01225 - Decreto Nº 2669
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DECRETO N° 2.685

Mendoza, 31 de diciembre de
2012

Visto el expediente N° 07018-
D-12-01225, en el cual se tramita
la designación del señor Angel An-
drés Di Luca, en la Planta de Per-
sonal Permanente de la Dirección
Provincial de Catastro dependien-
te del Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Ley N° 8372 se
ratificó el Decreto N° 2106 de fe-
cha 26 de agosto de 2011, el
cual homologó el Acta-Acuerdo
en la que se acordó el
cronograma de pase a Planta
Permanente de los Contratos de
Locación de Servicios corres-
pondientes al ámbito de la Admi-
nistración Central.

Que en el expediente de refe-
rencia, se solicita la designación
del señor Angel Andrés Di Luca

en la Planta Permanente de la
Dirección Provincial de Catastro
dependiente del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en el car-
go Clase 003 - Administrativo y
Técnico, Código Escalafonario:
05-1-02-00.

Que para concretar lo solicita-
do en las presentes actuaciones,
es necesaria la creación en la U.O.:
08 - Dirección Provincial de Catas-
tro, de un (1) cargo Clase 003 -
Administrativo y Técnico, Código
Escalafonario 05-1-02-00, utilizan-
do la previsión del Artículo 57, inci-
so a) de la Ley N° 8399 y su Re-
glamentario Artículo 28 del Decre-
to-Acuerdo N° 110/12.

Que por Resoluciones Nros.
432-H-05 y 1098-H-08, prorroga-
da ésta en último término por De-
creto-Acuerdo N° 1664/12, se
aprobó el Contrato de Locación de
Servicios del señor Angel Andrés
Di Luca, D.N.I. N° 28.816.263, el
que deberá dejarse sin efecto.

Que es necesario adecuar la
partida de personal a través de una
modificación presupuestaria, la
que no implica el incremento del
gasto autorizado a nivel global, ni
entorpecerá el normal funciona-
miento del Ministerio de Hacien-
da y Finanzas en el presente Ejer-
cicio hasta el 31 de diciembre de
2012.

Por ello, en virtud de la fa-
cultad conferida por los Artícu-
los 9°, 52 inciso e), 57 y 59 de
la Ley N° 8399 y los Artículos
1°, 28 y 46 del Decreto-Acuer-
do N° 110/12,

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO DEL

PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° - Rescíndase el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto oportunamente por el
señor Angel Andrés Di Luca, D.N.I.
N° 28.816.263, aprobado por Re-
solución N° 1098-H-08 prorroga-
da en último término por Decreto-
Acuerdo N° 1664/12.

Artículo 2° - Autorícese al Ser-
vicio Administrativo correspon-
diente a desafectar el importe de
Pesos noventa y cinco con noven-
ta y nueve centavos ($ 95,99), no
utilizado de la partida: H96112
41305 000 U.G.E.: H00231 - Pre-
supuesto vigente Año 2012, asig-
nado al Contrato de Locación de
Servicios del señor Angel Andrés
Di Luca, D.N.I. N° 28.816.263.

Artículo 3° - Modifíquese el
Presupuesto de Erogaciones vi-
gente Año 2012, del modo que
se indica en la Planilla Anexa I,
que forma parte integrante del
presente decreto y cuyo monto
asciende a la suma de Pesos
ciento veinticinco con noventa
centavos ($ 125,90).

Artículo 4° - Modifíquese la
Planta de Personal prevista en el
Presupuesto General vigente Año
2012 - Ley N° 8399 - de la Admi-
nistración Pública Provincial y crée-
se en el Carácter, Jurisdicción,
Unidad Organizativa, Clasificación
Presupuestaria, Ubicación Esca-
lafonaria, Clase y Unidad de Ges-
tión, el cargo en la forma que se
indica en la Planilla Anexa II, que
forma parte integrante del presen-
te decreto.

Artículo 5° - Desígnese en
planta permanente efectiva en vir-
tud de lo dispuesto por el Decreto
N° 2106/11 ratificado por Ley N°
8372, al señor Angel Andrés Di
Luca, D.N.I. N° 28.816.263, Clase
1981, en el cargo Clase 003 - Ad-
ministrativo y Técnico, Código Es-
calafonario: 05-1-02-00, de la U.O.:
08 - Dirección Provincial de Catas-
tro, dependiente del Ministerio de
Hacienda y Finanzas.
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PLANILLA ANEXA I
Expediente Nº 07018-D-12-01225 - Decreto Nº 2685

Ejercicio 2012    N° CUC: 24    Nro. Comp.: 16
0     0  00/00/00

1 06 08 H96112 413 05 0 0,00 95,99 148000000 0

1 06 08 H96112 411 01 0 125,90 0,00 990010001 0

1 06 01 H96065 411 01 0 0,00 29,91 990010048 0
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PLANILLA ANEXA II
Expediente Nº 07018-D-12-01225 - Decreto Nº 2685
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Creación Cargos según Artículo 57 inciso a) - Ley Nº 8399 y su
Reglamentario Artículo 28 del Decreto-Acuerdo N° 110/12

MINISTERIO
DE TRABAJO JUSTICIA

Y GOBIERNO
_____

DECRETO N° 2.659

Mendoza, 31 de diciembre de
2012

Visto el Expediente 2807-R-
2012-77793, en el cual se solicita
se otorgue en carácter de Subsidio
la suma de $ 4.000,00, a favor de la
"Municipalidad de Junín", a fin de
solventar parte de los gastos que
demandó el traslado de la delega-
ción de básquet femenino divisio-
nes premini, mini y sub13, con mo-
tivo de su participación en el Torneo
de Básquet, llevado a cabo en la
Provincia de Córdoba, entre los días
02 y 04 de noviembre de 2012;

Por ello, habiéndose diligencia-
do el volante de imputación preven-
tiva, lo aconsejado por la Dirección
de Deporte Organizado y Alto Ren-
dimiento, lo dictaminado por Ase-
soría Letrada de la Secretaría de
Deporte y de conformidad con lo
dispuesto por las Leyes Nros.
6457 y modificatorias, 7826 y mo-
dificatorias, Decretos Acuerdo
Nros. 3774/07, 4096/07, 2074/03;

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO DEL

PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° - Otórguese en ca-
rácter de Subsidio la suma de Pe-

Artículo 6° - Lo dispuesto por el
presente decreto tendrá vigencia a
partir del 31 de diciembre de 2012.

Artículo 7° - Notifíquese el pre-
sente decreto a Contaduría Gene-
ral de la Provincia para su registro.

Artículo 8° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CARLOS CIURCA
Marcelo Fabián Costa

sos cuatro mil ($ 4.000,00), a favor
de la "Municipalidad de Junín", a fin
de solventar parte de los gastos que
demandó el traslado de la delega-
ción de básquet femenino divisio-
nes premini, mini y sub13, con mo-
tivo de su participación en el Torneo
de Básquet, llevado a cabo en la
Provincia de Córdoba, entre los días
02 y 04 de noviembre de 2012.

Artículo 2° - El Gasto autoriza-
do por el Artículo 1° del presente
Decreto, será atendido por la Te-
sorería General de la Provincia,
con cargo a la siguiente Partida
del Presupuesto año 2012:
U.G. de Crédito: SD8090 43116 243
U.G. de Gasto: SD0307

Artículo 3° - La Municipalidad
de Junín deberá rendir cuenta do-
cumentada, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Acuerdo N° 2514/97
del Honorable Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia, a los treinta
(30) días corridos, contados a par-
tir de la efectiva recepción de los
fondos.

Artículo 4° - El responsable de
recibir los fondos y rendir cuenta
documentada de los mismos, es
el Sr. Mario Enrique Néstor Abed,
D.N.I. N° 16.562.235, en represen-
tación de la Municipalidad de
Junín.

Artículo 5° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CARLOS CIURCA
Félix Rodolfo González

DECRETO N° 2.664

Mendoza, 31 de diciembre de
2012

Visto el Expediente N° 1024-
G-11-77762; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuaciones
el Sr. Gordillo, Oscar Gerardo, D.N.I.
N° 13.469.239, solicita se tramite y
haga efectiva la Pensión Honorífica
denominada "Malvinas Argentinas"
Ley N° 6.772, sancionada en el mes
de abril del año 2000, Decreto N°
1464 del 31 de julio de 2001 y mo-
dificatorias Leyes N° 7677 y 7818.

Que a fs. 03 obra Declaración Ju-
rada del peticionante por la cual de-
clara no percibir bonificaciones sala-
riales otorgadas por el Estado Pro-
vincial o las Municipalidades en vir-
tud de haberse desempeñado en el
conflicto por las Islas Malvinas según
lo normado en el Artículo 12 de la Ley
N° 6772/00 y sus modificatorias.

A fs. 04 obra certificado expe-
dido por la Dirección de Personal
de la Armada, Departamento Ve-
teranos de Guerra de Malvinas por
el cual se acredita que el Sr.
Gordillo es Veterano de Guerra
habiendo participado en el Con-
flicto de las Islas Malvinas.

Que a fs. 14 obra informe de la
Subdirección de Personal del Mi-
nisterio de Desarrollo Social y
Derechos Humanos por el cual se
establece que el peticionante no
percibe remuneración alguna,
análisis efectuado en base a los
antecedentes aportados por el
Sistema de Sueldos META 4, no
incluyendo los organismos Muni-
cipales, Obras Sanitarias Mendo-
za S.A., Colegios Privados Subven-
cionados por la Provincia, Depar-
tamento General de Irrigación, etc.

Que a fs. 16 obra dictamen le-
gal de la Dirección de Asuntos Le-
gales del Ministerio de Desarrollo
Social y Derechos Humanos don-
de se informa que el Sr. Gordillo
se encuentra dentro de los bene-
ficiarios establecidos en la Ley N°
6772 con sus modificatorias y con-
cordantes.

Que a fs. 29/30 obra dictamen
legal de Asesoría Letrada del Minis-
terio de Trabajo, Justicia y Gobierno
por la cual se sugiere se remitan
las actuaciones en tratamiento, al
Ministerio de Hacienda y Finanzas
a los efectos correspondientes.

Que a fs. 32/33 obra dictamen
legal de la Dirección de Asesoría
Letrada del Ministerio de Hacien-
da y Finanzas sugiere la remisión
de los actuados al Ministerio de
Trabajo, Justicia y Gobierno a los
fines del dictado de la norma le-
gal correspondiente en virtud de
ser procedente la solicitud de pen-
sión incoada por el Sr. Gordillo.

Que a fs. 37 obra pertinente Vo-
lante de Imputación Preventiva
debidamente intervenido.

Por ello;
EL VICEGOBERNADOR DE LA

PROVINCIA EN EJERCICIO DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETA:
Artículo 1° - Otórguese el be-

neficio de Pensión Honorífica "Mal-
vinas Argentinas" al Sr. Gordillo,
Oscar Gerardo, D.N.I. N°
13.469.239, según lo normado en
la Ley N° 6772 sus modificatorias
y Decretos Reglamentarios N°
1464/01 y 3611/08, por las razo-
nes expuestas en los consideran-
dos precedentes.

Artículo 2° - La cancelación del
beneficio dispuesto en el artículo
precedente será abonado por la
Contaduría General de la Provincial
con cargo a la Cuenta N° G99006
43104 000 UG10284, correspon-
diente al Ejercicio del año 2012.

Artículo 3° - Autorícese a los
servicios administrativos del Mi-
nisterio de Trabajo, Justicia y Go-
bierno, a diligenciar los pertinen-
tes volantes de imputación pre-
ventiva al inicio de cada ejercicio,
mientras se encuentre vigente el
beneficio otorgado por el presen-
te decreto.

Artículo 4° - Establézcase que
el Sr. Gordillo, Oscar Gerardo, de-
berá optar o no por gozar de la co-
bertura que otorga la Obra Social
de Empleados Públicos -OSEP-
según lo dispone el Art. 8 de la Ley
N° 6772, modificada por la Ley N°
7677, en conformidad con el Art.
5° del Decreto Reglamentario N°
1464/01, modificado por el Decre-
to N° 3611/08.

Artículo 5° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CARLOS CIURCA
Félix Rodolfo González

_______________________________

DECRETO N° 2.665

Mendoza, 31 de diciembre de
2012

Visto el Expediente N° 13491-
M-12-02369, en el que se tramita
la renuncia presentada por el In-
geniero Electromecánico Francis-
co Agenor Molina, al cargo de Cla-
se 075: Asesor de Gabinete con
funciones de Director de Educa-
ción Técnica y Trabajo de la Direc-
ción General de Escuelas; atento
a ello,

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO DEL

PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° - Acéptese, a partir
del 01 de enero de 2013, la renun-
cia presentada por el Ingeniero
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Electromecánico Francisco
Agenor Molina, D.N.I. N°
12.100.999, Clase 1956, al cargo
de: Agrupamiento 2; Tramo 00;
Subtramo 08; Clase 075: Asesor
de Gabinete con funciones de Di-
rector de Educación Técnica y Tra-
bajo; Unidad Organizativa 01: Di-
rección General de Escuelas.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CARLOS CIURCA
Félix Rodolfo González

_______________________________

MINISTERIO DE SALUD
______

DECRETO Nº 2.228

Mendoza, 30 de noviembre de
2012

Visto el expediente 5871-M-12-
77770 y siendo necesario proveer
el cargo de Director Ejecutivo del
Hospital Público Descentralizado
Central dependiente del Ministe-
rio de Salud.
Por ello,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1°- Acéptese, a partir de

la fecha del presente decreto, la re-
nuncia presentada por el Cdor.
Eduardo Francisco Alonso, clase
1963, DNI N° 16.720.118, CUIL N°
20-16720118-1, al cargo de Direc-
tor General de Planificación y Ase-
guramiento de Servicios de Salud
- Clase 077 - Cód. 01-2-00-10 -
Unidad Organizativa 75 -Subsecre-
taría de Planificación y Control -
Carácter 1 - Jurisdicción 08.

Artículo 2°- Desígnese, a partir
de la fecha del presente decreto,
en el cargo de Clase 076 - Cód.
01-2-00-09, Director Ejecutivo del
Hospital Público Descentralizado
Central - Ministerio de Salud - Uni-
dad Organizativa 01 - Carácter 2,
Jurisdicción 08, al Cdor. Eduardo
Francisco Alonso, clase 1963, DNI
N° 16.720.118, CUIL N° 20-
16720118-1.

Artículo 3°- Otórguese al Cdor.
Eduardo Francisco Alonso, clase
1963, DNI N° 16.720.118, CUIL N°
20-16720118-1, un Adicional Es-
pecial, liquidado con cargo a los
Recursos Propios provenientes
de la recaudación obtenida en el
Hospital Público Descentralizado
Central - Ministerio de Salud, con-
forme a la Ley N° 5578, Decreto
N° 75/92 y Art. 13° de la Ley N° 6015
modificado por Leyes Nros. 6109
y 7099, que cubra la diferencia exis-
tente entre la remuneración total y
por todo concepto del cargo de
revista y la del noventa por ciento
(90%) , correspondiente en igual

sentido al rango del Ministro de
Salud u Organismo que en su fu-
turo lo reemplazara, con imputa-
ción a la partida presupuestaria
respectiva.

Artículo 4° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Carlos Washington Díaz
_______________________________

DECRETO N° 2.407

Mendoza, 17 de diciembre de
2012

Visto los expedientes 647-A-
11-04778, 261-A-11-04880, 262-A-
11-04880, 649-A-11-04778, 646-A-
11-04778, 271-A-11-04847, 502-A-
11-04801 y 256-A-11-04880 en los
cuales se solicita la aprobación de
las Cláusulas de los Contratos de
Locación de Servicios y Locación
de Servicios Profesionales, cele-
bradas oportunamente entre la
Provincia de Mendoza, represen-
tada por el Sr. Ministro de Salud,
Dr. Carlos Washington Diaz y di-
versas personas, quienes se des-
empeñan en distintas dependen-
cias del Ministerio de Salud, y
CONSIDERANDO:

Que resultó imprescindible
contar con recursos humanos idó-
neos para instrumentar diversos
programas y tareas implementa-
das por el citado Ministerio.

Que no revistando en la Juris-
dicción personal suficiente para la
implementación y funcionamien-
to de los Programas en marcha,
resulta indispensable contratar
bajo el sistema de locación de
servicios a personas para la reali-
zación de las tareas que posibili-
ten alcanzar los objetivos que el
citado Ministerio se ha propuesto
como metas para el año 2012.

Que dichas contrataciones
consisten en prórrogas de los
Contratos de Locación, por lo que
no se encuentran comprendidas
en las disposiciones del Art. 3° del
Decreto-Acuerdo N° 01/12 y su
prórroga Decreto-Acuerdo N° 868/
12.

Por ello, habiéndose diligen-
ciado los pertinentes volantes de
imputación, en razón de lo infor-
mado por la Subdirección de Per-
sonal, lo dictaminado por Aseso-
ría Letrada, lo aconsejado por la
Dirección General de Administra-
ción, lo establecido por el Art. 40
de la Ley N° 6554 y modificatorias
vigente por el Art. 93 de la Ley N°
8399 - Presupuesto 2012 - y De-
creto Reglamentario N° 110/12,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1°- Reconózcanse a

partir de la fecha que se indica y
hasta la fecha del presente decre-
to, los servicios prestados por las
personas que se mencionan,
quienes se desempeñan en la
dependencia del Ministerio de
Salud que a continuación se indi-
ca:
A partir del 01 de abril de 2012
Locación de Servicios
Area Sanitaria Guaymallén
Da. Pacheco Barraza, Mónica
Adriana, DNI N° 92.508.247, Expe-
diente 647-A-11-04778 (Fs 45 y
46).
Area Sanitaria San Carlos
Da. Mariano, Patricia Mónica Ale-
jandra, DNI N° 16.109.575, Expe-
diente 261-A-11-04880 (Fs 29 y
30).
Dn. Domínguez, David, DNI N°
23.189.092, Expediente 262-A-11-
04880 (Fs 27 y 28)
Locación de Servicios Profesiona-
les
 Area Sanitaria Guaymallén
Dra. Persoglio, Pamela Lorena,
DNI N° 27.325.258, Expediente
649-A-11-04778 (Fs 40 y 41).
Lic. Olpo, Gladys Verónica, DNI N°
29.837.510, Expediente 646-A-11-
04778 (Fs 38 y 39).
Area Sanitaria Rivadavia
Dr. Cotichelli, Guillermo Fernando,
DNI N° 22.559.859, Expediente
271-A-11-04847 (Fs 35 y 36).
Area Sanitaria Maipú
Dra. Villegas, Laura Patricia, DNI
N° 23.159.742, Expediente 502-A-
11-04801 (Fs 55 y 56).
Area Sanitaria San Carlos
Dr. Gentil, Antonio Javier, DNI N°
18.107.988, Expediente 256-A-11-
04880 (Fs 33 y 34).

Artículo 2°- Apruébense por el
período que se detalla, las Cláu-
sulas Adicionales de los Contra-
tos de Locación de Servicios y Lo-
cación de Servicios Profesionales,
celebradas oportunamente entre
la Provincia de Mendoza, represen-
tada por el Sr. Ministro de Salud
Dr. Carlos Washington Diaz y las
personas que se mencionan,
quienes se desempeñan en la de-
pendencia del Ministerio de Salud
que a continuación se indica:
A partir del 01 de abril y hasta el 31
de diciembre de 2012
Locación de Servicios
Area Sanitaria Guaymallén
Da. Pacheco Barraza, Mónica
Adriana, DNI N° 92.508.247, Expe-
diente 647-A-11-04778 (Fs 45 y
46).
Area Sanitaria San Carlos
Da. Mariano, Patricia Mónica Ale-
jandra, DNI N° 16.109.575, Expe-
diente 261-A-11-04880 (Fs 29 y
30).
Dn. Domínguez, David, DNI N°
23.189.092, Expediente 262-A-11-
04880 (Fs 27 y 28)

Locación de Servicios Profesiona-
les
Area Sanitaria Guaymallén
Dra. Persoglio, Pamela Lorena,
DNI N° 27.325.258, Expediente
649-A-11-04778 (Fs 40 y 41).
Lic. Olpo, Gladys Verónica, DNI N°
29.837.510, Expediente 646-A- 11-
04778 (Fs 38 y 39).
Area Sanitaria Rivadavia
Dr. Cotichelli, Guillermo Fernando,
DNI N° 22.559.859, Expediente
271-A-11-04847 (Fs 35 y 36).
Area Sanitaria Maipú
Dra. Villegas, Laura Patricia, DNI
N° 23.159.742, Expediente 502-A-
11-04801 (Fs 55 y 56).
Area Sanitaria San Carlos
Dr. Gentil, Antonio Javier, DNI Nº
18.107.988, Expediente 256-A- 11-
04880 (Fs 33 y 34).

Artículo 3°- Dar por bien paga-
dos los honorarios percibidos por
las personas que se mencionan,
hasta la fecha del presente decre-
to, gasto que fue atendido por Te-
sorería General de la Provincia con
cargo a las siguientes partidas del
Presupuesto año 2012:
Cuenta General: S96044 41305
095 - S96044 41305 000 - S96053
41305 095 - S96052 41305 095 -
S96052 41305 000 - S96050
41305 095.
Unidad de Gestión: S44025 -
S53003 - S52003 - S50075.

Artículo 4° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Carlos Washington Díaz
_______________________________

DECRETO N° 2.525

Mendoza, 26 de diciembre de
2012

Visto el expediente 5978-A-
2012-77770, en el cual se solicita
se reconozca de legítimo abono
la suma total de $ 792.528,00, por
el servicio de prestaciones de
hemodiálisis, efectuado durante
el mes de agosto de 2012, a favor
de la Asociación de Prestadores
Privados de Hemodiálisis y
Transplantes Renales de Mendo-
za, y
CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 obran motivos del
reconocimiento;

Que a fs. 3/31 y 34 obran ante-
cedentes y constancias de factu-
ración complementarias;

Que a fs. 35/37 y 40/44 obra
informe del Comité Ejecutivo de
Auditoría y Control y a fs. 48/49,
dictamen de la Subdirección de
Asesoría Legal del Ministerio de
Salud;

Por ello, habiéndose diligen-
ciado el pertinente volante de im-
putación, lo dictaminado por la
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
_____

RESOLUCION N° 183 -S

Mendoza, 21 de enero de 2013
Visto el expediente N° 10754-

P-2005-00020; y su acumulado N°
12002-P-2004-00105; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes la Dra. María Cristina Guillo
en representación del Oficial Ayu-
dante -Personal Policial- Mario
Marcelo Pichilli Compagnucci, in-
terpone recurso de
reconsideración por denegatoria
tácita sobre el reclamo presenta-
do por la misma, referente al pe-
dido de liquidación de haberes
conforme las jerarquías mencio-
nadas en la Ley N° 6722, desde el
día 28 de diciembre de 1999, fe-
cha en que entró en vigencia;

Que analizado el mismo en su
aspecto formal el mismo es ad-
misible por haber sido interpues-
to dentro del plazo legal estableci-
do en la normativa legal vigente;

Que analizado el planteo formu-

lado en su aspecto sustancial, sur-
ge que el recurrente solicita se le
reconozcan los "sueldos" corres-
pondientes al de Cadete desde el
día 28 de diciembre de 1999, fe-
cha en que entró en vigencia la Ley
N° 6722, luego que se le liquiden
los sueldos como Oficial Ayudante
desde el 01 de enero de 2000 has-
ta el 01 de enero de 2001 y así su-
cesivamente hasta el 01 de enero
de 2004, debiéndosele computar
la antigüedad, con más los dere-
chos adquiridos de Riesgo de Vida,
tiempo mínimo en el grado, título
de Técnico en Seguridad Pública,
Adicional Especial, Eventos Espe-
ciales y Presentismo;

Que a fin de resolver el plan-
teo formulado, corresponde ana-
lizar la vida institucional del fun-
cionario reclamante, observándo-
se que:
1- El 14 de agosto de 1998 se lo

nombra Cadete de la Policía de
la Escuela de Cadetes General
D. José de San Martín.

2- El 01 de enero de 2000 es nom-
brado (o promocionado) a la je-
rarquía de Oficial Subayudante
del Cuerpo Comando.

3- El 31 de marzo de 2001, se lo
promociona al grado de Oficial
Ayudante Personal Policial.
Que la promoción de esta últi-

ma jerarquía le fue conferida por
el Decreto N° 704/02, del cual se
lee en sus considerandos lo si-
guiente: "Que en las citadas ac-
tuaciones el Ministerio... solicita el
ajuste de situación de revista... de
diez Oficiales Subayudantes que
han aprobado las equivalencias a
la "Tecnicatura de Seguridad Pú-
blica" para acceder a dicho grado
de revista;

Que se deben tener presentes
dos consignas significativas para
resolver este caso: a) el grado de
capacitación obtenido por el
peticionante y el exigido por la Ley
N° 6722 y b) la teoría de los actos
propios;

Que en cuanto a la capacita-
ción, el administrado ingresó a la
Escuela de Cadetes de Policía Ge-
neral Don José de San Martín, ha-
biendo cumplido los requisitos
que exigía el derogado Decreto Ley
N° 4747/83, entre ello, la edad,
nacionalidad, estudios secunda-
rios, aptitud psicofísica, etc.;

Que posteriormente realiza y
aprueba por el lapso de dos años
el curso de Subayudante del Cuer-
po Comando con la currícula per-
tinente;

Que la Ley N° 6722 en su art.
49, inc. 5), dispone que para ser
Oficial Ayudante Personal Policial
se debe acreditar la aprobación de
la Tecnicatura en Seguridad Pú-
blica o estudios equivalentes;

Que por otro lado, para ser
nombrado Auxiliar -Personal Poli-
cial- se deben cumplir los requisi-
tos del art. 50 de la norma antes
mencionada, indicándose
específicamente la aprobación de
la capacitación teórico - práctica
que establezca la reglamentación;

Que para fecha 28 de diciem-
bre de 1999 el Cadete de Policía
(de segundo año y del Cuerpo de
Comando) no había reunido el re-
quisito de aprobación de la capa-
citación teórico - práctica que exi-
ge la reglamentación para ser
nombrado como Auxiliar del Per-
sonal Policial;

Que este mismo criterio debe
ser sostenido para el caso del
nombramiento de Oficial Ayudan-
te del Personal Policial, ya que
para fecha 01 de enero de 2000
sólo había obtenido el título de
Oficial Subayudante Cuerpo Co-
mando;

Que el efectivo policial Pichilli
viene a cumplir con el requisito del
inc. 5) del art. 49 de la Ley N° 6722
el día 31 de marzo de 2002, cuan-
do mediante el Decreto N° 704/02
se lo designa como Oficial Ayudan-
te del Personal Policial por haber
aprobado las equivalencias entre
el título de Oficial Subayudante y
el título de Técnico en Seguridad
Pública exigido para ser nombra-
do en esa Jerarquía;

Que en la descripción realiza-
da de sus antecedentes educa-
cionales y en el cumplimiento de
los requisitos para los nombra-
mientos que el administrado ob-
tuvo para cada grado en los que
ha revisado, se debe tener presen-
te que los mismos han sido eje-
cutados por el mismo con total
voluntad, comprensiva de su dis-
cernimiento, intensión y libertad;

Que se sujetó a cada régimen
legal en cada momento histórico
y tomo sus propias decisiones y
así logró obtener las designacio-
nes que el Poder Ejecutivo le con-
firió;

Que los actos propios realiza-
dos por el administrado son indi-
cios que el mismo conocía cua-
les eran los requisitos que se de-
bían cumplir en cada una de las
jerarquías que ha ido obteniendo;

Que ante lo expuesto prece-
dentemente, no corresponde la li-
quidación de los haberes del Auxi-
liar, así como tampoco correspon-
de la liquidación de haberes como
Oficial Ayudante, toda vez que no
había cumplido con los requisitos
que exige el art. 49, inc. 5) de la
Ley N° 6722 ni los requisitos del
art. 50 del citado texto legal.

Por ello y atento lo dictamina-
do por la Dirección de Asesoría Letra-
da a fs. 51 y 52 del expediente principal,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

1°) Admitir en lo formal y recha-
zar en lo sustancial el recurso de
reconsideración por denegatoria
tácita interpuesto por la Dra. María
Cristina Guillo en representación
del Oficial Ayudante -Personal Po-
licial- Mario Marcelo Pichilli
Compagnucci, CUIL N° 20-
27797594-8, por no corresponder
las liquidaciones pretendidas por
los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.

2°) Comuníquese, notifíquese
e insértese en el Libro de Resolu-
ciones.

Carlos Aranda
4/5/6/2/2013 (3 P.) S/Cargo
______________________________

RESOLUCION N° 106-S

Mendoza, 24 de enero de 2011
Visto la renuncia presentada

en el expediente N° 11395-G-
2010-00106; atento a ello y facul-
tad conferida por el artículo 11 del
Decreto-Acuerdo N° 565/08,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

1°) Tener por aceptada la re-
nuncia al cargo Clase 002 - Régi-
men Salarial 12 - Agrupamiento 1
- Tramo 01 - Subtramo 02 - Oficial
Ayudante - Personal Policial - pre-
sentada por Diamela Mónica
Greco Iglesias, CUIL N° 27-
29400569-8, U.G.E. J00110, a par-
tir del 1 de agosto 2010.

2°) Remitir las presentes ac-
tuaciones a la Dirección de Ad-
ministración a fin que adjunte
copia autenticada de las obliga-
ciones incumplidas por la admi-
nistrada, como así también un
cálculo de la deuda que pudiera
surgir del incumplimiento del
compromiso de servicios poli-
ciales y en caso de correspon-
der elevar la presente pieza ad-
ministrativa a Fiscalía de Esta-
do a fin de hacer efectivo el cré-
dito mencionado.

3°) Comuníquese, notifíquese
e insértese en el Libro Resolucio-
nes.

Carlos Aranda
5/6/7/2/2013 (3 P.) S/Cargo
______________________________

RESOLUCION N° 1.089-S

Mendoza, 10 de mayo de 2012
Visto el expediente N° 17336-

L-2011-00106; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes el Oficial Auxiliar - Personal
Policial - Carlos Sebastián
Loustalot Rivero, tramita la baja vo-
luntaria prevista en el Régimen
Legal Policial;

Subdirección de Asesoría Letrada,
lo dispuesto por el Art. 15° de la
Ley N° 3799 de Contabilidad y sus
modificatorias y Art. 1° del Decre-
to-Acuerdo Nº 2747/09,

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO DEL

PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1°- Reconózcase de le-
gítimo abono, la suma total de
pesos setecientos noventa y dos
mil quinientos veintiocho ($
792.528,00) a favor de la Asocia-
ción de Prestadores Privados de
Hemodiálisis y Transplantes Re-
nales de Mendoza, por el servicio
de prestaciones de hemodiálisis
efectuadas durante el mes de
agosto de 2012, según factura N°
0001-00002244, de fecha 21 de
setiembre de 2012, obrante a fs. 2
y constancias de fs. 3/31 y 34 del
expediente 5978-A-12-77770.

Artículo 2°- El gasto reconocido
por el Art. 1° del presente decreto,
será abonado por Tesorería Gene-
ral de la Provincia, en los términos
legales vigentes, de acuerdo con
el Decreto-Acuerdo N° 66/82 y mo-
dificatorios, con cargo a la siguien-
te partida - Presupuesto 2012:
Cta. General: S20000 41312 176 -
Unidad de Gestión: S96162

Artículo 3° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
CARLOS CIURCA
Carlos Washington Díaz

Resoluciones
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DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN ESPECIAL
CARGOS VACANTES

DONDE DICE:
ANEXO II

Escuela Nombre N° Zona Departamento Mtro. Deb. Mentales Arte Aplicado M.E.F

Dr. Enrique Luis Day 2-028 20% Godoy Cruz 5

Sin Nombre 7-012 0% Maipú 2

DONDE DICE:
ANEXO I

Escuela Nombre Nº Zona Departamento M. Grado M.J.I. M.E.F M.E.Música M.P.yA

Francisco J. Mühn 1-741 40% Maipú 15

Sin Nombre 0-031 0% Maipú 4

Juan Martínez de Rosas 1-109 0% Godoy Cruz 2

Diamante 0-104 40% San Carlos 8 2

DEBE DECIR:
ANEXO I

Escuela Nombre Nº Zona Departamento M. Grado M.J.I. M.E.F M.E.Música M.P.yA

Francisco J. Mühn 1-741 40% Maipú 6

Sin Nombre 0-031 0% Maipú 1

Juan Martínez de Rosas 1-109 0% Godoy Cruz 1

Diamante 0-104 40% San Carlos 3 1

Que en el artículo 57 de la Ley
N° 6722 y modificatoria, estable-
ce corno impedimento para el otor-
gamiento de la baja voluntaria lo
siguiente: “1) Encontrarse bajo
sumario administrativo. 2) Razo-
nes de servicio debidamente
fundadadas y dispuestas por la
autoridad competente, por un pla-
zo no mayor de tres meses, 3) En-
contrarse cumpliendo sanción
disciplinaria y 4) Mantener obliga-
ciones dinerarias pendientes con
las Policías de la Provincia. De
corresponder la baja, el acto ad-
ministrativo que así lo disponga
deberá ser dictado dentro del pla-
zo de treinta (30) días de realizada
la solicitud, si antes no fuera acep-
tada la dimisión o autorizado a
cesar en sus funciones”.

Que de las constancias obran-
tes a fs. 2/10 surge que no existen
impedimentos para la baja volun-
taria.

Por ello, lo dictaminado por la
Dirección de Asesoría Letrada a
fs. 13 y la facultad conferida por el
artículo 11 del Decreto-Acuerdo N°
565/08,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

1°) Tener por aceptada la re-
nuncia al cargo Clase 001 - Régi-
men Salarial 12 - Agrupamiento 1
- Tramo 01 - Subtramo 01 - Oficial
Auxiliar -Personal Policial - pre-
sentada por Carlos Sebastián
Loustalot Rivero, CUIL N° 20-
26992349-1, U.G.E. J99077, a par-
tir del 1 de octubre de 2011.

2°) Remit ir  las presentes
actuaciones a la Dirección de

Administración a fin de determi-
nar la posible percepción irre-
gular de haberes por parte del
Oficial Auxiliar Loustalot Rivero
y, en su caso, iniciar el trámite
pertinente para la restitución de
los mismos.

3°) Comuníquese, notifíquese
e insértese en el Libro Resolucio-
nes.

Carlos Aranda
5/6/7/2/2013 (3 P.) S/Cargo
______________________________

RESOLUCION N° 182-S

Mendoza, 21 de enero de 2013
Visto el expediente N° 19869-

L-2011-00106; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes el ex Cabo -Personal Policial-
Oscar Aníbal Lucero Menéndez,
solicita el pago de la indemniza-
ción prevista en el Art. 308, inc. 2)
en función con el Art. 309 de la Ley
N° 6722;

Que mediante Resolución N°
1945-S-12 se dispuso su baja
obligatoria conforme lo previsto en
el Art. 58 inc. 3) de la Ley N° 6722,
acreditándose el presupuesto le-
galmente previsto para el recono-
cimiento de la indemnización so-
licitada.

Por ello y lo dictaminado por la
Dirección de Asesoría Letrada a
fs. 09,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

1°) Hacer lugar al reclamo for-
mulado por el ex Cabo -Personal
Policial- Oscar Aníbal Lucero

Menéndez, C.U.I.L. N° 20-
12853096-8, relacionado con el
pago de la indemnización previs-
ta en el Art. 308 inc. 2) en función
con el Art. 309 de la Ley N° 6722,
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.

2°) Comuníquese, notifíquese
e insértese en el Libro Resolucio-
nes.

Carlos Aranda
5/6/7/2/2013 (3 P.) S/Cargo
_______________________________

DIRECCION GENERAL
DE ESCUELAS

_____

RESOLUCIÓN Nº 116

Mendoza, 29 de enero de 2013
Visto el Expediente N° 88-D-

2013-02369, caratulado: "Direc-
ción General de Escuelas Secre-
taría Técnica s/Concurso Ingreso
a la Docencia"; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 055-
DGE- de fecha 16 de enero de
2013, se convoca a Concurso de
Ingreso a la Docencia en los car-
gos de Maestro de Grado, y Mate-
rias Especiales, Educación Musi-
cal, Educación Física, Educación
Plástica y Artesanías, Encargado
de Laboratorio de Informática, en
escuelas dependientes de la Di-
rección de Educación Inicial y Pri-
maria y cargos en escuelas de-
pendientes de la Dirección de
Educación de Jóvenes y Adultos y
Dirección de Educación Especial;

Que en los informes suminis-

trados por Junta Calificadora de
Méritos, de los cuales surgen los
cargos vacantes mencionados en
los Anexos I, II, III y IV de la Resolu-
ción de Convocatoria de Ingreso a
la Docencia, se han detectado
errores materiales e involuntarios;

Que el Apartado II del Artículo
78° de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo de la Provincia de
Mendoza N° 3909, dispone que en
cualquier momento podrán rectifi-
carse los errores materiales e
involuntarios;

Por ello,
LA DIRECTORA GENERAL

DE ESCUELAS
RESUELVE:

Artículo 1º - Inclúyanse al Anexo
I, perteneciente a la Resoluciones
N° 055-DGE- de fecha 16 de ene-
ro de 2013, los cargos que a con-
tinuación se detallan:
• 1-118 "Primera Junta"- La Paz

(40%) – 02 Cargos Mtro. Grado
• 0-146 "Sin Nombre"- Guayma-

llén (20%) – 01 Mtro Sala
• 0-159 "Sin Nombre"- Capital

(0%) – 13 Mtro. Sala
Artículo 2° - Inclúyase al Anexo

IV, perteneciente a la Resolucio-
nes N° 055-DGE- de fecha 16 de
enero de 2013, los cargos que a
continuación se detallan:
• 2-028 "Dr. Enrique Luis Day" –

Godoy Cruz – 01 Mtro. Débiles
Mentales

Artículo 3º - Rectifíquense los
Anexos I, II y III pertenecientes a la
Resolución N° 055-DGE- de fecha
16 de enero de 2013, los cargos
que a continuación se detallan: en
el sentido que:
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Artículo 5º - Exclúyanse del
Anexo I, III perteneciente a la Re-
soluciones N° 055-DGE- de fe-
cha 16 de enero de 2013, los
cargos que a continuación se
detallan:
• 1-272 "Domingo Bombal" – Ca-

pital – (0%) – 01 Mtro. Música
• 1-620 "Cnel. Pedro Regalado de

la Plaza" -Godoy Cruz- (20%) -
01 Informática

• 1-658 "Tropero Sosa" Godoy
Cruz- (20%) – 01 Mtro. Música.

• 0-012 "Mtra. Elvira Chávez" Maipú
(0%) – 01 Mtro. Sala

• 1-623 "Manuel Pacifico
Antequeda" Godoy Cruz –(0%) 01
Mtro. Plas. Art.

• 1-741 "Francisco José Mühn"
Maipú- (40%) 01 Mtro. Educ. Física.

• 1-204 "Ramón Agrieta" - Lavalle
(80%) - 01 Informática.

• 1-489 "Leandro Della Santa" –
Santa Rosa (40%) – 01 Mtro.
Plas. Art.

• 3-235 "Sin Nombre" – Lavalle
(100%) – 01 Mtro. Grado

Artículo 6º - Determínese
que la presente resolución ten-
drá vigencia a partir del día de
su publicación en el Boletín Ofi-
cial.

Artículo 7° - Comuníquese a
quienes corresponda e insértese
en el Libro de Resoluciones.

María Inés Abrile de Vollmer

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS
CARGOS VACANTES

DONDE DICE:
ANEXO III

Escuela Nombre Nº Zona Departamento M. Grado M.J.I. M.E.F M.E.Música M.P.yA

Sin Nombre 3-237 80% Santa Rosa 1

Sin Nombre 3-127 0% San Martín 1

DEBE DECIR:
ANEXO III

Escuela Nombre Nº Zona Departamento M. Grado M.J.I. M.E.F M.E.Música M.P.yA

Sin Nombre 3-237 80% Malargüe 1

Sin Nombre 3-127 80% San Martín 1

Artículo 4°- Rectifíquense los Anexos IV, pertenecientes a la Resolución N° 055-DGEde fecha 16 de enero de 2013, los cargos que a
continuación se detallan: en el sentido que:

RESERVA DEL 15 % Dirección de Educación Especial
Cargos Vacantes

DONDE DICE:
ANEXO IV

Escuela Nombre N° Zona Departamento Mtro. Deb. Mentales Artes Aplicadas M.E.F

Esteban Juricich 2-041 40% Santa Rosa 2

María T. de Aráneo 2-016 20% Gral. Alvear 2

DEBE DECIR:
ANEXO IV

Escuela Nombre N° Zona Departamento Mtro. Deb. Mentales Artes Aplicadas M.E.F

Esteban Juricich 2-041 40% Santa Rosa 1

María T. de Aráneo 2-016 20% Gral. Alvear 2

DEBE DECIR:
ANEXO II

Escuela Nombre N° Zona Departamento Mtro. Deb. Mentales M.J.I M.E.F

Dr. Enrique Luís Day 2-028 20% Godoy Cruz 4

Sin Nombre 7-012 0% Maipú 1

RESERVA DEL 15 % Educación de Educación Primaria
Cargos Vacantes

DONDE DICE:
ANEXO IV

Escuela Nombre N° Zona Departamento M.Grado M.J.I M.E.F M.E.Música M.P y A

Hortensia C. de Lemos 1-478 40% Santa Rosa 1

Primera Junta 1-118 40% La Paz 4

DEBE.DECIR:
ANEXO IV

Escuela Nombre N° Zona Departamento M.Grado M.J.I M.E.F M.E.Música M.P y A

Leandro Della Santa 1-489 40% Santa Rosa 1

Primera Junta 1-118 40% La Paz 2


